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i CONTRATO DE OBnA ~ÚBlICA CON:B~~ ~ '~';~~~I~'"~N~;Á~~;~Ir:~iIlflEMPO DETERMI~~' ' Ri ~
~,;CElEBRAN.POR UNA PARTE El MU,NICIPI,b P~I"~tu~4~,I~tJ8,\-ÍA~J1~ilRfVES DE SU AYUNT, ,: .,
:' COMO AUTORIDAO COMPffiNTE PARA El' EIE~CICIO OEl PObE~ MUNIC PAlo REPRESENTAOO E

ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL "C. GEN\' OTll", BlANCO GÓMEZ" Y LA SECRETAR"' MUNICIPAL, . .'"
"CARMEN DEL ROSARIO ABAN TZAB; CARGOS P.oR SER PÚBlIOO?, N.o, ES NECESARIO ACREóJ;TAA.ik '01;;,~~h!

.' QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES OENOMINARA "El MUNICIPIO'; Y POR LA OTRA AlLAN ARTURO ',h':'",,'; 1,:'
MEDINA CECEÑA DENOMINADA -CONTRATISTA_, REI¡RESENTADO POR El ARQ. ALLAN ARTURO MEDINA .. ~.,",' .~,
CECEÑA. EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE lEGAL};" P, QUE EN lO SUCESIVO SE LE DENOMINARA '"
COMO "El CONTRATISTA": PUOIÉI'!POSEl'ES"ÓEÑOMíÑAR'éONl6r{TAMENTE COMO "LAS PARTES", OE
CONFORMIDAD A lAS DE~~~~~,9N~S \~~~~~~~!~l!.~~.~~(!,~.~

.>. ,',-" ~ / .•,-;.,~>•.• "- ..•..••.#.;jo r::: ••. ,
. ~' l' "--'''A't- .•..~ .••..--.~.••..•.,;. . •••.~-

DECLARACIONES." .i 'i, f l.:':' ., '. '<. - :, '._.•...•~.... r-
j" '. ~".', " \.-,"•. "'-{.'. ..'. '"':''':,\,\

1.- El "MUNICJPIO. DJCLARAQUE~:: _~:.'l""':'." 1 ;1;-:.;. ,.~¿J?-/">~:0."\?\\

..
., .•.•".',. 1; "

1.l,.A1 PRESjDENTE~,;MUNJCJPAL, COMO ,ORGANO EJECUTIVO' Y POLlT.cO~DEL"AYUNTM1IENTO, LE
CORRESPONDE: SU~CRJBIRi'CQNJYNtAMENiEiCON_EL:&ECRET}.RI~Mur"ICIpAL t,6~NOMBRE y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTOfTODO LOS ACTOS Y CONTRATOS,NECESARrt¡s pARA EL .oESEMPEÑO DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATlVqSt LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS'SERYICIQS PÚBLICOS., ",'~"-",.i ",.''';''.':,'c ",' , ,'c ".'1 1..•. --,.,.; ~

__ ' " ...~'..~J'.'~>L..~.....-',. ,.";'t:';'jr' .~"j •

1.2.' QUE El cas.ro TOTAL.PE. LOS, TRAÉ3AJO~~;:SERÁ'FINANCIÁb9~ C9N~R'F~ÚRSoSJ~ROVENIENTESSS
•••• DEL" FONDO DE PAVIMETNACIÓN. ESPACIOS'DEPORTIVOS,ALUMBRAOOPUBlICO y REAHBllnACIÓN

DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PARA MUNICIPIO Y DEMARCACIONEs TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL Y CI\LENDAR,lO DE DISTRIBUCIÓN PARA EL EJERGICJO"fISCAL2014~. /.:'

,.~tJ.,), ...,...,,:r. v ,- ~.,' ',1~¡--',';''': f,:," ',', ".
,'. '. '1'", .. ~. ,. .• ,','.".. ;;:.

1.3,' TIENE SU DOMICllIO.PARA,EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MÚNICIPAl OE SOTUTA
SITUADO EN CALLE CALLE 21,POR 20Y22'CENTRO. DE ESTE MUNiCiPIO. ,"

""'" t:,;,t-' ,- -.;,,-. O: ',' .," ".' - •• ~,. ','-.~,
"'".;~H .:,~. "'1,:1,'" ~,,~ ; •.'"':" :h~//

1.4,- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE"CO~TRATO'SEREAUZO'A TAAV~S DE: LA MODALIDAD DE
INVITACiÓN RESTRINGIDA, A CUANbO M¡::NOS 3 PERSONAS CQMQMfNiMe>':

'~2-.,:.~"'"""'.Jl~!<-""<! ~•. "'~~":"*~",-'¡"''',.~,.->-, """,' " _, <1,::::;...,. .•••,'
1,5 .. SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLEDE::-, ' ¥.;. !:,~~.
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Aj,- OESIGNAR lOS lUGRES QUE SE OEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, y

B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTOGENERAL Y LOS PLANOS(j?"
DE LA OBRA", .

tl.- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- ACREDITA SU lEGAL EXISTENCIA CON El ACTA DE NACIMIENTO CUYA COPIA SE AGREGA COMO
ANEXO 1.
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1;'" (i -"1'1'1,~ .• ~1,' 1.".~~1~~.. ll'~~.r

11.2...sU REPRESENTANTE ACREDITA, SU PERSONALIDAD CO,MO.APMINST ,OR UNICO y CUE~JA qf)Ntl ¡' ¡~;,:,,;~~,i
LAS FACULTADES NECES?tAS PAR}\7"~I~~~~A~~~~P,~E~~7.T;98~~~~N~'1,~T~RMINOS DE~jl~rf1F~:r~l!~t~~"
11.3."TIENE CAPACIOAD JURIOICA PARA CONTRATAR YEN lOS TtRMINDS DEL PRESENTE CONTRATO.",.", ", ", 1,

, " ",,' ~ l'
". !

11.4.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD~ QUE CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS,_ 1". '~
QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REtACIONA09S CON LAS MISM~ '(:5.U,. ;_,j~>",.lj~,!
REGlAMENTO, ASf COMO lAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES::Y lAS ESPECIFlCAQlqNES} '~";.•fK ,,:i.i~j''1'
GENERALES y PAnTICUL~RES DE LA OBRA, El PROYECTO CON TODOS SUS PlANOS, El PROGRAMA OE , ,',":
TRABAJO y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y EN GENERAL, TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA .i~;'., !

" OBRA, MATERIA DE tSTE CONTRATO. '~:;" " .', " ..• " •.•",(",:~~-;" :
'. ".' .;:) '-'~;?',:c '.::

115 - HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE. LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE'. :,.' - .i'::

CONSIDERAR TODOS lOS FACTO~~S ~u,E~fJ~lÉNE'1.,É~,~U~¡;t~~. .: , ' :;

11.6." SE E'CUENTRA REGISI~~p01EN LASESR!'lA¡1ie,.DE,HACIEN~A!.CRtDITO PÚBLICO. CON El ;,
REGISmO FEDERAL DE CONT~IBtNENTE ,'.--. • .,.,..~S::~~4,/>"". .. ~'

., ..." - :!, .-:"~f.:~,';:..c- ,- ;,~-- '~<-"ii,~_:"".~-,:.:-:#~,., '1

11.7." SU REPRESENTANTfSE IO,f:NTIFICKCON,;CRED¡;NClAl:~<XPEOID~.POR EL)NSTITUTO FEDERAL, t
ELECTORAL "~, - .••.~.~~.,.-i,.1::' '1;;' '\..~->-?..t','.¡,,,. •••,~:\ -'-\4-' . . ..

• " , ' ," ,,-', '". --..,',.-.; _1" -'
. " ' : '-, ~'

11.8.-CUENTA CON,LOS RECURSOS T~CNICOS. ECONOMICOS, HLJMAN0S:YJ..AATERIALES, PARA CUMPLIR
CON LOS REQUER1.M~ENTOqP8JEJO~OEi. PfE~S.~~T~.CPNTRATg:,,-:.>.~:~.\ ,\ \~. t'" :.
119. BAJO PROTE~TfDE DECI.R ¥~RDAD,8JE;M;~,:I~éYEN~~A.'~~;~':rGQNO D~~OS SUPUESTOS
PREVISTOS EN lO? ARTlqUlO$"l'YJa,p"E~~EY.)'DE~D~¡<AS PUB11=X'¡;~RVICIºS RELACIONAOOS
CON lJ\S MISMAS,':\\ ~_' ':'i7'~ > ,:¡>'~J:;:l"-.:I". ~~ ~~t'l 1 "--.,t \1. Ü\~' ~';i' '

: ',- -:'", ,'~"\;,~",~">r,". ,~"',1~," '",.,"" \ '''',,'.'t- ",;:1:

, •.•. 11.10,- TIENE ESrA;tEcIDO ~S'U~oÓMI~;U'O~ÉÑ"Ú;:;C~~L~~tALlE{i~~~~ 1tNTRE ~fi6,~38 DEL FRACC
DEL NOnTE. C.P, 97120, DE LA CIUDAD' DE MERlDA, YUCATAN•..Mls"'Mb~UÉ SEÑÁLA"PARA QUE SE LE
PRACTIQUEN LAS,_~QTtFICACIONES.~~Út;l. tAS~ÓEf'CAR~CT;f!~P'ER~.OtiAl,.'! ~",rQl!FSUfmRÁN SUS
EFECTOS LEGALES-MIENTRAS NO~SENALE POR ESCRITO OTROtD1STINTO; PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LE ESTE Cü:\lTnATO. " , ."" ¿,,'

. <:1-..1 '" .~.-~-(';:,'- .- ..,~~i;¡ ,"",.<'..~ ,,...~, ~'i;~~{i~
111.-"lAS PARTES" DECLARAN QUE:". ,>.,",0-,,'

• ,)¡ .-- ,,,,.,.~.: ..

111.1.- SE OBLIGAN EN LOS T~RMINOS'D.t,E.ST~ cql;!!FlI,qb:f;ÓEL-CONTENtDO DE LOS C\PfTULOS
CORRESPONOIENTES OE LA lEY DE OBRAS'PUB[lCAS y SERVICIOS"RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR, ','- ..,.'

111.:2.-LA BITÁCORA SERÁ EL INSTRUMENTO QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS POR "lAS PARTES" EN ESTE CONTRATO. ASI COMO El INSTRUMENTO
QUE PERMITA A LA CONTRALORIA VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE
LOS TRAe,:\JOS, DURANTE lr'\S AUOITORfAS QUE SE ESTJ\1E,'\JPERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL
pICHA BlTACORA FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

111.3.-EL PRESENTE CONTRATO SE COTIZÓ Y SU PAGO SERÁ EN MONEDA NACIONAl.

EXPUESTO lO ANTERIOR. "lAS PARTES" CONVIENEN EN SUJETAR El PRESENTE CONTRATO Al TENOR
DE lAS SIGUIENTES,



I{. AYUNTAMIENTO DE SO"l'UTA, YUCATÁN.
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.-"El MUNICIPIO. ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA-LA REALIZACiÓN
DE LOS TRABAJOS CONSISTENTE EN LA: CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOCAUDAD
Y MUNICIPIO DE SOTUTA. EN EL ESTADO DE YUCATÁN y iOSTESE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU
TOTAL TERMINACiÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y Aj\;EXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.4 DE ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, .
APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A LOS PROGRA!'VIASAUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS,
PLANOS Y ESPECIFICACIONESGENERALES Y PARTICULARES,ASf COMO A lAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS. MISMOS QUE SE
TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESrA cLÁUSULA.
LOS PROGRAMAS AUTORI~DOS. PRESUPUESrOS. pROYECTOS. PLANOS Y ESPECIFICACIONES. A QUE
SE A!.UOE EN ESTA cLÁUSULA, DEBIDAM~NT~~RMAQq.p.o13 "~~~RTES". COMO ANEXOS, PASARÁNA
FORMAR PARTE INTEGRANTE D~l'P~R;SENTEINST~~~~EN!O .. :r~J,,¡::"L..
SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO.• EL IMPORTE DE LA OBRA QBJ~T.ODIWg¡¡ESENTE CONTRATO ES LA
CANTIDAD DE $2.150.804.51 M.N. I!lON: DOS MILL0"iES, GI~NJQ, CII<qJENTA MIL OCHOCIENTOS
CUATRO PESOS 51/100 M.N.) MftR LA~CANTlq¡\D DE$344;128;72'r-i:1'.f:l,( SO'N.~ESCIENTOS CUARENTA
y CUATRO MIL CIENTO VEINTIOCHOPESPS 72/100 M.N.) QUE'C<?~Rf~~:?-..NDE'~e Iry1PUESTOAl VAlOR

•••• AGREGADO. HACIEND.O UN TOTAL DE'.$2,494;933.23'M.N.'1 SON,DRS. MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESÓS 23/ioO'¡.1.th .~ '

TERCERA: PlAZO DE EJECUCI6N:~'iEt CO~iT~TISTA'; SE:,'OB~'iGt,~~\\~t:~ lO~::;~A8AJOS OBJETO
DEL PRESEr\TE CQ,\!TRATO EN UN 'PLAZO DE,: 72 Dli\S~~'IÑIC!ANOÓ"LOSlrnABAJOS ElmfA 05 DE MAYO
DEL 2014 Y A TERrvlINAR~OS A MAs TJ\RQAR,~I,.',De.l¿q~)UlIODEt~2Ó:\4~o"E CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE EJE:CUClóN ~ACTADO,.i,;i / '.~:';",.~",j..;~\C\, _;"'. 'l\t \\tl tdJ.; ~

f¡ LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS DEBERA 8EALlZ/\RSE CON LA SECUENCIA IfEN EL}II;MPO PREVISTO
,t EN El ?ROGRo\MA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS,PACTADO.ENESTE.CONTRATO.
,t -,"EL MUNICIPIO" PODRÁ INICIAR LA. EJECUCiÓN DE LOS,TAAB'A:JOS~dLJANDOHAYAN.SIDO DESIGNADOS
l:' ':EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL RtPRESEf..JTANTEDE -EL CONTRATlSTA".QUE' FONGIRÁN COMO RESIDENTE
.:¡" ;,0.'-:,.: DE OBR.' Y SUPERINTENDENTE DECONSTRUCCiÓN, RESPECTIVAMENTE.," ;. :c" .'¡ ....CUARTA DISPONIBILI;A~';ÓE S~~F'IClt ¿~;E~ ~~ Erl¡;;f'~á~~lt~RA. LOS TRABAJOS
(' REU\TIVOS A UNA gSRA D¡;:B,EJ~AN'INICI~RSE Et;.';LAFECHI\" ESTABl.~9D,.A.{Y OPORTUNAMENTE -El
;, MUNICIPIO' PONDRA A DISPOSICiÓN DE,'EllcONTRATlSTN.LA"sUPEi'\fICIE'O EL BIEN. EN LOS QUE
11;' ,DEBAN EFECTU/\RSE; SU INCUMP[!J".1IENTO PRORROGARXEN IGUAL POIÍO;,-EL INICIO DE LOS TRABAJOS

Y,POR Er..CE,SU CONCLUSJÓN. ';>'ó" ~~,.: 't_ "':'i~&'''~'¡¡¡
,¡ .f" "';- •• ':".'~' •••••.• : ~ •••••. ,.~t2£.;•....!~: QUINTA: /\~!TICIPOS.' "EL MUNICIPIO' OTOn.GAA "EL-<éo~TRAT1S:;A. POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30
:1(.; ..t ..,,%:.(TREINTApon CIENTO) OE LA ASlqNACION PRESUPUES1Al APROBADA Al CONTRATO. PARA QUE "EL
ilr.o1;~i~:I'~~cpN!R.A.nSTA:la APLIQUE EN Lp TERMINaS PREVISTOS POR ElARTfc~LO 50 FR~CCIÓN 11DE LA lEY
1: '..--t;~,i1DE OBRAS PUBLICAS y SERVICIOS RELACIONJlDOS CON LAS MISMAS;: QUEDA ESTABLECIDO QUE EL
H;:(¡;I): •.~.1\TlCIPO ,~E~ALADO, ES EL CqNTEMPLAOO,EN ~,INVITACION'.O ,INYITACIÓNY ElRESUlTANTE DEL
'11"'h;"j.PROGRAM,A DE EROGACiÓN CO~TENIDO. EN. LA PROPUESTAP~ESENTADA POR ."EL CONTRATISTA".
'~,,;l',~DENTRO" DEL PROCEDIMIENTO: DE" CONTRATACiÓN:' QUE' MOTNN LA FlAMA DEL PRESENTE

'l~'<':L ,\ l ~~S~:~~'~~~TgEL ANTICIPO CON&OIDO S-ÉRXPU~S!T~ A Di~pols;~;ÓN bE "El CO~TRATISTA. A MÁS
'r TA~[)'~REL 0[,\ ,,05 DE MAYO DEL 2014_, PREVIA ENTREGA DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE; EL
,~ ATRASO l=f\! I A l=NTRl=(;A nF"1 ANTlr.IPO SF"RÁ MOTIVO PARA nll='l='DIP 1=r..1Lr.IIM PI1J.7A l:"t ODI""Ir.;DAU~ nI:"



11. AYUNTAMIENTO DE.SOTUTJ\. VUCATÁN.
2012 - 20:15

. . '.~.-~========================== Sclulb.-._~._..~--_.---,-~

CONTRATISTN.

DE LOS 15 (QUINCE) olAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL FALLO. NO SE
D!FER!R~. EL lf'liCIO DE LA. EJECUCIÓN DE LA 08RA. Y POR LO TANTO ESTE DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN
LA FECHA ESTABLECIDA

EL A'\JT1CiPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR LOS TRABArOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBI,NDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACiÓN FINAL. ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL

. .

: EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
REINTEGRAR A 'EL MUNICIPIO' EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN T,RMINO NO MAYOR
DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA
RESOLUCiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE
DICHO SALDO, CUBRIRÁ LOS CARGOS QUE,REsuLtEÑ.'S1N PERJUiCIO DE QUE SE EJECUTE LA GARANTIA
PRESENTADA PARA LA CORRECTA INVERSlóN"DEeANTlcipó~ ~.•1.4
PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS '~ARA LOS CONVENIOS, MODIFltAfólljOS O ADICIONALES QUE SE
CELEBREN RESPECTO DEL p'RESENTE CONTt'A19 X:á:Qu(S!,;R~FIERI'#<'AHTíCULO 59 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERV!C~,S R,;~CI~~AJlOSqON !;\S'U~S~~:~,'1" ("',

SEXTA: C/\l?i\NTíAS.- PAnA GARA¡~TIZAR LA CORRECTA INVERS¡ÓN:DE~Ar~mC1PO,.:EL CONTRATISTA" SE
, OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE LOS 15 (QUINCE);DiA?t!~T,Ú)l;\CES:~IGUIENTES A LA FECHA DE

¡ , 'COMUNICACiÓN DEL'FAlLO. PÓLIZA DE,FIANZAO GARANTIA"SUFICIEi'lTE;'.QUE A"1pARE LA TOTALIDAD
DEL ,,"TlCIPO CONCEDIDO.,A FAVOB DEL IN~TI,TUTODE INFRAEST.RUCT,m':t-'.CAHRqEH~ DE YUCATÁN,

¡ ESTA GARANTlA SO'fMENTE p~lI,eERARACUANO.o.S~ ~1Y~ 'N>JOIl.'rizN¡~,TOTALMENTE EL ANTICIPO
CONCEDIDO. "" ",' ;.~ :\1\.;..'& ~,"'\'\' ....•...~..•.•.,~~ I - t (- trI
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO P.E TODAS YCADA. UNA DE~I~Q8~' ~CIONES DERIVADAS DEL
PRESENTE CONTRATO, "El CONTRATI;;TA¡'S",OBlIG~A'f.RESENTARQ~N1~0 DE¡l,OS QUINCE olAs
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA,DE COMUNICACiÓN 'DEt:,:FAll-O,pr>MLA or;FiANZA O GARANTfA
SUFICIENTE, por~EL 10% (DIEZ PpR C:E~TO¡ QEL JMPOR~E p~l~~:;fJlABAiopCQÑTRATADOS, A FAVOR

" DEL MUNICIPIO -~,' .; ~\''-_'''''''::''''':,~ ' •.• _~,~
". ,~

:C'j , ESTA GArW\lTíA SE LIBERARÁ CUANDO -EL CONTnATlSTN HAYA CUMPL!OO;",CON LA EJECUCIÓN,
;". ,,¡,':"'. TERf"lINACIÓN y Ef\:TREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRAró, CONFORME AL PROGRAMA

1 irM~1 ~;~~~~~ g~E;~~~:<b~~~g¡~tt~~~~a'R~~;/~INlic;é,1;IG~~~TEi ~~~RACIONES
.... ,H'.,.).,! ',-' ' ,," '.i <~rt:~.~í.-QJE ¡j:FIANZA SE OTÓ~G.;RA éE'~9iENl?9 Á'iqpA5.. ~\STlP~G~~ES CONTENIDAS EN ÉSTE
• oO" CONTRATO" ..•. ,'" ", ' ""'~' "~.,r! ..
! """, ,', "~';rt,:;" #i~-t~~:~¡:,~~~~!"'-i~?'+,._.- ..'":".._.;~..._
I . B)'-- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA"SERÁ'I:1J;9t¿ISIT~'CONT~CON 'EL ACTA ADMINISTRATIVA DE'1.. EXTINCIÓ.V DE DERECHOS Y OBltGACIONES. O'8IENEL:- FINIQUITO Y, EN CASO qE EXISTIR SALDOS A '
I ' 'CARGO CEL CONTRATISTA LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE;
,ir

':, .' CJ.' QUE L' FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURA"TE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE

11
'; .',' "GARANTICE y CONTINUABA VIGENTE EN CASO QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL,
h;:;,L~11~,~ONTRA:rÜ';ASíCOMO DURANTE,LA SUBSTf\NCli\CIÓf.l,DET.ODOS tos RECURSOS LEGALES O DE LOS .

I i:I:~~!j!~tf'2S~~i:E INTERPONGAN Y ~A:TA Q~,7,SE DI~~(~~SOL~Slg~.~J~:N1T1VA Q~E QUEDE FIRMt,y "

l¡::;:~;:".pHQud LA AFIANZADORA ACEPTA' EXPR~S~M¡:NTEi SOMETERSE"~ LOS PROCEDIMIENTOS DE "
1\"', "EJECUCIÓN'PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE,INSTITUCIONES DE RANZAS PARA LA EFECTIViDAD DE " ,'"
~i',...~:\.lEI:~~?(AI!~ PARA EL C~S9 DE QUE PRQC'EDA:EL¡CQBROP(INOEMNllACIÓN POR MORA. CON' ',.. t.
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===================::::===="7'SOluIO '1'..~-=- t,
EN CASO DE MDDIFICACIÓN DEL MONTO O EL PlAZO DE EJECUCiÓN DEL OONTRATO, DERIVA~ D::lA ,l:;'" ',c: '; I
FORMAUl.A,C1ÓN DEL CONVENIO RESPEC~N.Q, ~EL CONTRATISTA- DEBERÁ ,OBTENER LA MODI~CACION :L¡~~tlltl!q í
DE LA FIANZA O CONSTITUIR GARANTfAADICIONAL,YPRESENTA¡:UADENTRO DE lOS 15 (QUlNCE):ofAS. ~r~.f~'J':\I
NATURALES SIGUIENTES A lA FECHA DE FIRMA DEL CONVENio DE AMPL1AcIÓN DEL MONTO O Et'PlAio h", (1l,; l'
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. . :-:';,". it¡¡~+~¡;:~:~¡.,:~;(tl-':
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUED~Á' OBLlGAOC A RESPONDER' DE; LOS ,1.:: '"¡¡~'i

. DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA, "",.,,;J, '
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE: JNCURRIDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO)iEN EL' -! l'l1~.t::¡¡'!
ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.: .'J., , .,~ ~ I
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCUl TOS,EN lOS TRABAJOS DENTRO DEL PlAZO CUBIERTO ,". ,~:,'«
POR LA GARANTíA, "EL MUNICIPIO' DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITOA "ELCONTRATISTA-, PARAQUE '::'T~~!?~~)
ESTE HAGA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES. DENTRO DE UN T81:MINO'j . ':I~m~:,);
MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DrAS NATURALE~, JRANSCURBIDD ESTE T<RMíNO SIN QUE SE HUBIEREN '" t
REALIZADO DICHAS .9.0~RECCIONE9. 9. RE¡q~!Ck5!,!E;$, 'Q W~É,¡STASNO SE REALICEN A TDTAL t
SATISFACCiÓN DE 'EL,,,UNlq~IP7;.'<S!E:'PROCEDERÁA"!pECIJj'AR!1".GARANTIA. SI LA REPARACiÓN ji
REQUIERE DE UN PlAZO,MAypR~'LAS PARTESfPODRAN co~mRtQ POR ESCRITO, DEBIENDO t:
CONTINUAR VIGENTE}~~\~~~~~i~~{l:~~~~~'~~~~~l~~iJr. f
SÉPTIMA: RESPONSABILlDADES/DEi;Í':."EL?"CONTRATlSTA~--«:':~Eh',tsONTRATISTA" SERÁ EL UNICO
RESPONSA8L~ Di 'LA,.. EJECUCiÓN~DE .LOS I RABNDS, Y.--'D~E:fV\\SUJEt;'RSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS Y ',QRDENAMIENTOS'¡D'E 'L.AS,.fU.TOR!Ó~DES't-:¡:PMPhENiESIEN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN; .SE;QURIDAD, USO,DE;' LA YIA.'PUBLlCA,' ASENiAMlEli'rPS, HUMANOS, PROTECCiÓN
ECOLÓGICA Y DE.'..M,EDIO"i\ry!BtEN,TE•.QUE JR.I~AJ:J,P'i _EL:ÁM61T9 .FE.D,E~t'~~~E~TAT~lll)o, IMUNICIPAl, ASf

.COMO "'S INSTR8CPPN~9'qQEf1,EFECIQ,LE'SoNA\E{EC:MUNIClPIÓ" !'AS RESROÑSABILlDADES y
LOS DANOSY!P~f'JUICIO~.!QU£,'RoS.uLTARENt'f:O!!"INOBSE~V~crA\ E(RAN ~GARGO DE "EL
CONTRATISTA", ... ,i, .£j:~,,::'M;~1,,-:~~t..\~':,;.J;-",é<¡'I \\'\\\fll
"EL CONTRATISTAtDEBSRiO~$ERYtR',E~qÓD6\09:r~É~TQ.~Y ilÁCEIi :QUE ,l¡l1~!rRABAJADORES
CUMPLAN CON 'LAS NORMAS DE'SEGURIOAD 'EHIGIENE""QUE,pE1E:STABLrCÉN'fEN EL ANEXO
RESPECTIVO,Y QU~ i¡!RMADO'~OR;LA?,eARTES'SE AG~EG~ QOMQMEI,<o'21 ",' r ~
CUANDO LOS TRAB~OS ND'Sr J1AYAN,~EALl0DO DE ACO,ERDOcol)(1.t>'EsrlpULAo\TEN EL CONTRATO
O CO~'FORME A lAS 'ÓRDENES DEhEL 'MUNICIPIO"_~'DADAS POR ESCRJTO;/ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACIÓN O H£PQSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ~ADICIONALE$l QUE RESULTEN
NECESARIOS,. QUE,H~:Rfi;~:POR'tS~.i)~U.P,;j!A""El',CON.TRATf~T~5IN QlÍ~,~iENGA DERECHO A
RETRIBUCiÓN ADICIONA"ALOUNAPOi1"EL~O; EN ESTE CASO "ELf:1UNICIPIO', SI LO ESTIMA NECESARIO
PODRÁ ORDENAR LA SUSplNS'~ÓNCJc5'TALO PARCIAL.DE LOS~TRÁBAJOS,!:ONTRATADOS EN TANTO NO
SE _LLEVEN A CABO DICHQ!,;¡:TRf>~AJ9.a¡Y, ~N QUE'.ESTO,SÉA '10TI1Q~PARA AMPLIAR EL PlAZO
SENALADO PARA SU TERMJNACIÓt.r~;:_ ••••' l). -.....;.,:...-.- v,..-:::;:;~?,,~¡t;.,
SI "EL CONTRATISTA" REALIZA mABAJO~eOR}:.JAX-qR~VA~QF1D¡,CJNblcAoO.INDEPENDrENTEMENTE DE
LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA~POR.LA ,EJECuCj6N~~ LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO,'" "
"El CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "El MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCfÓN DE lOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCJONES DADAS POR ESCRITO
FOR "EL IvIUN!CIPJU" O POR VIOLACiÓN A tAS LEYES Y HEGLAMENTOS APLICABLES, EN CUYOCASO SE
HARÁ EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA PARA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR' EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.
LOS RIESGOS, LA CONSERVACiÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA El MOMENTO DE SU
ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", y SE CONSIDERAN INCLUIOCS EN SUS PRECIOS
UNITARIOS,
CU,"DO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE
A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE tOS MISMOS, "EL MUNICIPIO" ORDENARÁ SU REPARACiÓN O"
REf'OSICI01'; INMEDIATA, QUE HARA pon SU CUENTA "EL CONTRATISTA-, SIN QUE TENGA DERECHOA

"i;." '

. .
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i RETRIBUCiÓN POR EL~6, SI "EL :J¿~~~¡~~::;~¿'!t~~~WE~!~~~i!REQUERIMIENTOS!I~~t~ ,

MUNICIPIO". ÉSTA POORA ENCOMENDAR 'A'UN TERCERO' O HAcrERDIREotAMENTE LA REPABXi:lI>~lQl
REPOSICiÓN DE QUE SE TRATE, EN lOS Tt~MINOS DE!lAS D!S~OSlciqNES LEGAlES APllCABt1S.~~N1~~ ~ ~
CARGOA"ELCONTRATI$TA". ' : "', ' .", " 1. :.1l':?~:~i U~'IPl~tlj; 1]:
"EL CONTRATISTN SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS,:~Ds ERECHOS y OBUGÁ~CONESt':l.. ~ ;' t

DERIVADAS DE ESTE CONTRATO.Y SUS ANEXOS, SOBRÉ LDS iJIEiJEll',o.: ~ABAJo.S EJECUTAD', 'qUE(i¡I'!JM6:'I~'
AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO LOS PERECHOS' DE COBRO JSOBRE lAS ESTlMACION:~ POR\ ~ r~~11~:1
TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO, 'SE REQUERIRÁ LA' APROBACiÓN PREVIA, EXPRESA'Y'POR" ,t ..,~!"
ESCRITO DE "El MUN'CIPIO~.i. ¡l- _,.'.:i ¡:i( :¡.~::~<.)!::;!
SI CON \-10llVO DE lA CESiÓN DE lOS aERECHOS DE COBRO SOLICITADA' POR -EL CONTRATlSTA~~SE :: .¡':.f:'::~ I
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ El PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUEHACE' ~'ii,':,'t"t~~r:'~.'
~~~~~~crA El ARTíCULO 55 DE lA LEY DE ~~.~~_P~BllCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CÓN lAS"', ~.

.•• "lj;,),.,.,,~", . ~,

OCTAVA: FORMA DE"PAGÓ:;:lAs\P~~í~~.;tdN~~t~rQ~GE .{a$f¡:ijA8AJQS OBJETO DEL PRESENTE it
CONTRATO, SE PAGUEN CONEet,8,ME';ALO ESTABLE9IDP-EN_E~L'C1T~OG,g.,OE CONCEPTOS, MEDIANTE, . ~¡
LA FORMULACiÓN DE. EsTl~,ACiONES'SU!?AS :A~"Y~G~"9E;,!-o.s1f.;¡¡AJOS CON BASE EN LAS l'
NORMAS DE CALlOAD 08Lo.S M~1~RIALE~X'ES~ECIFIC{-CIONg;1J~<l;ONS'r~m:CIÓN. QUE ABARCARÁN t.
Ui\: PElllODO NO MAYOA~k w'~,MES"'CA~ENDARIO,;"T.(tl.S;.9U~~SERÁN~.P~~~ENTAD.AS POR -EL ~
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE;,qBRA'DEN,T~º DE;:LPSJ6'{SE!S1'Q~NATiJ~A~S SIGUIENTES A LA t,
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO"DE LAS ESTIMACIONES, ~COMPAN~D(.$tE LA oqCUMENTACIÓN QUE '
ACRED:TE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS, CONFOR~:iE A~'LAS "P-REVIS1CNESDELf~ARTíCUlO 132 DEL '
REGLAMENTO D~ ,~' lEY;'RE,~OBfMS'PÚ~UC!\S:'( S~.RYICIOS-'RE~CI9NAPOS COr?'"LAS MISMAS; LA •
FECH~ OE CORTE,PARA El PRESENTE CONTR~TO SERA, 'CAN1'ÍDADA.íHiCIPo.\30" 'cUANDO. ESA FECHA "
RESULTE UN DiA,.INHÁBIL, LA'FECHA OE.CO~TE ~~RA.•ESE,DiA'LOqE;f\A~,,-~IGUIEl:fT. DIA HÁBIL; LA
RESIDENCIA DE gBRA.DENJR07DE",LOS;.,15i'iQ~IN9¡l DrAq\'NAT mES SIGUIENTES A SU \:
PRESENTACiÓN. OEBERÁ ~E;VISA«;Y ~,SIfCASO';MTORIZAR~ EStiMA IÓÑESiMi.~MAS QUE SERÁN r
PAGADAS EN LAS OFICINASDE,"EL MUNICIpIO'" DENTRO' DE DN,T~RMI~ttrlp MAYoR,.bE 20 (VEINTE) :'
DIAS NATURALES.;CONTADOS A PARTIR DE u,' FECHA, EN'Qq~:H""YAN¡SIDq'AúTORIZADAS LAS ¡,
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIAOE 6BRA y QUE -El'CONTRATIST).:HAYA'PRES'ENTADO LA FACTURA ~,
CORRE~jPo:\ml£\iTE.LAS DIFERENCIAS TÉ~NIC~S ,:J)~NY~~RIG.@._ PfNDIENT.ES DE PAGO, SE "
RESOLVERAN Y. EN SU ~~O: SE INCORPORARAN EN LA'SIGUIENW~TIMACIÓ~/If!¡' :
"EL CONTRATISTA" SERA'EL UNICD RESPONSABLE DE QUE lAQ'ACTU¡lÁS QUE SE PRESENTEN PARA SU
PAGO, CU\'JPLAN CON LOS REQl.IISnOS'AD\tNISTFlATIVO'S. y FISCÁLES, POR la QUE El ATRASO EN SU
PAGO POR FALTA DE ALGUNQ'OE ÉSTOS O,POR SU,RHESENTACIÓN'INCORRECTA O EXTEMPo.RÁNEA, NO
SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR {tP{\GOOÉ G~TOS FINANCrEROS. r .IfU<t-
lOS PAGOS DE ESTIMACIONES' NO SE CONSIDERARÁN COMOACEPTACIÓN'PlENA DE LOS TRABAJOS,YA
QUE "El MUNICIPIO" TENDRÁ EL.DEF~CHO,'DE:;;~E9k:oM.~R",rpO:R~ÓS TRABAJOS FAlTANTES o MAL
EJECUTAOOSY. EN SU CASO. EL PAGO EN'EXCESOWE;S¡;'H~,,*EFECTUADo.. ., -, ".. '.'"

EN CASO OE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE IJ\S ESTIMACIONES DENTRO DEL T.RMINO DE LOS
6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA
ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO
DÉ LUCAR A lA RECLAMACiÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE ~EL CONTRATISTA"
DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN lA BITÁCORATALES HECHOS. '
LOS PAG?S DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS ~ECUTADOS, SON INDEPENDIENTES
ENTRE SI Y POR L.O TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERA SÓLO PARA EFECTO DE CONTROL
ADMINISTRATIVO,
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LAS ESTlMAClo.NES y AJUSTES DE COSTOS 'EL
MUNICIPIO", A SOLICITUD DEL "El CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR lOS GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA Tf>SA QUE SERÁ IGU~L A LA ESTABLECIDA Po.R LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACiÓN. EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS
EMPEZARAN A GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO. EL IMPORTE A PAGAR Y SE
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CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, YS~ ciJ~J;i~~P~R OrAS NATURAlE~íJW!~;J~r~I~I!

g~~~~c~ó~E6~~~1~~~Ñ~~T7~l~~:~~C~f,E~,.QUE7;~~:~0~~,~r~?TI~AMENTElAS CANTJ~t?¡jT,r~;W;r,~~j~1:~I
TRATÁNDOSE DE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, RECIBIDAS fOR "EL CONTRAnST~.J~$!g'I¡Kii.,:!:, ,
DEBERÁ REINTEGRARLAS CON LOS 'INTERESES, GENER~DOS,:, CON~O~"""E A lO SEÑALADQ;':E~j:~~'I'¡1r.:~1~i~~~¡1:

PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CARGOS SE CALCUlAR.~N'SOBRE I;AS¡CANTIDAD~ PAGADAS EN EXC~1~.':dl:b1'-:;;f'd,':,
CADA CASO y SE COMPUTARÁN POR ,QfAS NATUR,AlES, D~~C?ELA.FE9~~:P.EL PAGO. HASTA E~~tA(o~.e::!~;fr!l~~j~1;¡lt~ .
SE PONGAN A DISPOSICiÓN DE ~EL MUNICIPIO",.' .~ <i ¡ '~;!""~i : .•:\+ - :lHP. ~)IU~mj1i,¡jr¡'i 1
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO, 'COANDD "[AS DIFERE~CI~ QUE RESULTEN A CARGocOE-~~I,!; t~~~~~f(;I~~"
CO~THJ\TlSTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO' ~"~T;,!;\~.:;
NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. ': .~: .:.'-: ~,;';~;:~l~'~~;

_,:"<,,,::,.,\¡;, ,1 ;'}. -. I ',;-~~!:.::~t"
"EL CONTnAT1STA" CONVIENE EXPRESAIV1ENTEy OTORGA SU- CONSENTIMIENTO PARA QUE DE lAS },
ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRÚAN,S~"LE W~GAN:~ REIENCJ~ONES EL 5/1000 (CINCO AL MILÚlAR) t
DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACI N. t;<)MD DERECHOS pOFf EIÍ~E V[!¿IODE VIGILANCIA, INSPECCI N y .
CONTROL Y DEL 2/1000IDOSA[\ MILLAR) D.L IMPORTE DE D~ E~TIMACIÚN. PARA APORTARLO
VOLUNTARIAMENTE A LOS PJ:!QORAMAS qE ,APAC!IAGJÓN,y491;¡¡.JR~MLEWO PE LOS TRABAJADORES
DE LA INDUSTRUI DE LÁ,..CONST.~UCCIQW,QUf;P~R~6LJ0:~t::I~;g!!QJ'ºfD"iCAPACITACIÚN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTFUCCIÚN.' EWCUMPUMIENTO Aq,CO~VEN¡d!RE;COLA.!l,Q.RACIÚN CELEBRADO
ENT"E "EL INSTlTUTO",yc LA CA"'AR,A,MEXICANA Dl' LA;INo,~.TRI!\:'Oó'..E\iA~'CONSIRU_CCIÚN.DE LA CUAL
"EL CONTRATISTA" RATIFICA PARA"TODOS LOS EFEC':0S L~GeJ!ES,1;:11b ,y"A LÚGAR~

. . ._ .i':.... ....,,'~ \.\ ;~
NOVENk AJUSl E DI;. COSIqS." "L!'S PARTES; JlCUERDA,N.t:A'F¡EVis16Ni",NIJSTE QE'Cps COSTOS QUE
INTEGRAN LOS ,"PRECIOS UNIT¡\RIOS' p'ACTADÓS ..',EN) 1STg.\.OO~1irAtO. CUANDO OCURRAN
CIRCU¡\ó~ANCIAS _ IMPREVISTAS\DE ORDEN" ECONÓMICO, 'QYE.\QEt~~fv1.INENtJfr-{ AUMENTO o
REDUCCION DE Lqs CO!¡J'OS üE.LOS,TRABAJQ? ~0!J,I;.!~C,UTAR, CONF,q'iMI'VU- PROGRAMA GENERAL
DE EJECUCiÓN RE,iJoS.TljABAJ.o,s Pt\CJAüD,Y"At,',\O.ME~W;'PE'oG.\Jjj'll,! DIG~~iCONTINGENCIA.
DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO' EL AUMENTO O REDUCCIÓN.CQRRESPI)NDIENrF,'MEDIANTE OFICIO

:1::~~~~~~~sTfDE C~~TOft'~E R~L1z.A!'ÁMEDIA.~lé~~~~~'\.'¡Eiro tJ;fE SEÑAlA EN LA

~~~~,~lk~;P~~~3g~~;'í~~A~G~~!!~~Ft~~~~~~~~~p~:~~~o~
CU;'\I'JDO EL PORCENTAJE D.E',L.AJUS!E DE lOS.COSTQS~?~ A ~'.c.l!A;S~RA>.EbCONTRATISTA- QUIEN
,O PROMUEVA, DENTRO üE,L¡:¡S SESENWqIAS'~A(tlRA,ES;SIGOIENJ~1~lA PUBLlCACIÚN DE LOS
INDICES APLICABLES Al MES CORRESPONDIENTE~,.MEDIA~Jl~~ ~ PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LA
SOLICITUD, ESTUDIOS Y OOCUMENTACIÓN QUE LA'SOPORTEI'r. SI EL-.fRÉFERJDOPORCENTAJE ES A LA
BAlA, SEf~A "EL MUNICIPIO" QUIEN~'LO DETEf~lYl!N.S"'€J:l4:~~MIS'MO PLAZO, CON BASE EN LA
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA -QuEIco:JUSTI¡IQur;¡S""-TRANSCURRIDO DICHO PlAZO NO
PR01vl0VlERA "EL CONTRATISTA" LA SOLlCITUD'SE'ÑALADA, PRECLUIRÁ PARA tSTE EL DERECHO PARA.
RECLAMAR EL AJUSTE DE COSTOS DEL MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA BAlA POR -EL
MUNICIPIO", i.

"EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÚN DE LA ¡;P"
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBER~ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÚN QUE PROCEDA. EN "
C,\SO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENORA POR APROBADA.

CU",OO LA DOCUMENTACiÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE OOSTOS SEA :
DEFICIENTE O INCOMPLETA, ~~LMU.NICIPIO" APERCIBIRÁ POR ESCRITO A -EL CONTRATISTA- PARA QUE,
EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) [):A~ HAOILES A p:'\nllI1 DE QUE SEA REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR o
COMPlG,IENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE -EL ;.
CONTRATISTN DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FORMA CORRECTA SE . -
TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS. '
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D~CI~,~I1'RQEI\!CIOf\!ES y PENas CÓNVENCIONAtES,- UdpE:NAS'CONVE'~ ,'IONAlES SE APU~ "
ATRASOS EN EL CUMPLIMIENTO 9ELAS FECHAS ~STABlf.c,IDft$'.~tJ~EL PROGRAMA GE~~", ~.E¡'¡
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO,POR ,EL:AT~ASP,#fEq~W,1PIJMIENTO EN LA F¡:~$¡p" [l
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN Ó\CLAUSULATE~:CERAl)EtICONTRATO. ESTIPUl!\tl¡6s ;,~~,:~~':::;:,:~:::!:;::::[L+l:: JÉor~:,:~~~0¡Jl~JJ~~¡~1 LOS TRABAJOS O~~@: ( . j,
tSTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO PO~ -EL CONTRAT1STA~'DE'¡ACUERDO CON LAS '-F~G!::fASL.",,, ~I~
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS APROBADO; PARA:~O. ~:,;.~~1.~j~j¡~,i
CUAL, *EL MU¡-';ICIPIO' COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL 'PROGRAMA, Y lOS TRABAJOS " ~"';:~~#'~"'1"

, ,
EFECTIVAMENTE EJECUTADOS. :._,',,'_'?' '-'_:.. '\'

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACJÓN AgUE SE,BEFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE ,.
DE LOS mABAJOS ES MENOR DE LO Ql)É, DEBiÓ ¡fEALJZARSE Y'SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL
CONTRATISTA", ~EL MUNIClp'IO" t¡>R.9CEDERÁ A H~CER "LAS1Atw~qIONES ECONÓMICAS A lAS
ESTIMACIONES QUE SE,~NC,~.I'1!TREN@;fROC~€O:.~t',LASfEC~.¡¡N QUE SE DETERMINEN LOS
ATRASOS, POR LAS CAN\ID~O"S'QUE RESULTEN.OE MUETIPtICAR.EL1'5,s¡CINCO POR CIENTO) DE LA
DifERENCIA DE DICHOS_'J,.MSORTE~PO_R-~Li NU,MERp. D.E_'MEg~S"tR~_t::l~J~UU.F-I~IºOS, DESDE lA FECHA..
DEL ATRASO EN EL P,~qQR!'M(\¡-"N~R!'1!'D~fJE9u,cIÓtJ.l:lE~t!J$TJ1~ós,H~TA LA DE REVISIÓN.
LAS RETENCIONES SER~N OET~RI.\'~ADAS' U,NICAMENTE,Ei¡''¡UN.Q'ó \pp6Sj¡TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTAOO<;O' PRESTÁDO~O~ORTUNA"'ENTE' CQNFQ~"'~~\¡'ROGfj$MA GENERAL DE
EJECUCiÓN OE LOS",RABAJOS CONVENIDO; CONSIDERAliDO LOq'~PSJ~ DE COSTOS Y SIN APLICAR
Ell~ .•.lPUESTO AL VALOR AGREGADO, YEN NINGÚN CASO PODRÁN"¡SER,SUP~RiORES;EN SU CONJUNTO,
AL MONTO DE'LAjG~RANrí~l99"CUMPfl""~~10"DE,ESIÉ.<;ciNjR~T~~ '~SIM\SM6, CUANDO "EL
CONTRATISTA" REGULARICE LGS\IIEMp,QS D¡:.ATRASO'SEÑALAQQS.E~,"~ r~OGRA,M!\:DE EJECUCiÓN,
PODRA RECUPERArfLAS RETENCIONES Eco~6MICAS Qut SE lE RAY~N'EFECTUAD6, POR LO QUE -EL

~. " MUNICIPIO" LE R,P~TEGRf.\BÁ EL:Jry1POtUf'DE;l..f\Sfy1J,Stv!~ QUE;;ALM6~~~i9:DE LAJREYISIÓN TUVIERA
ACUMULADAS, SINt~QUE D~q~Rs_~ONTOS~ SEf.W,SUSqE~TIBLE~;Pt GE~~RAR/~F}ÉgITO O INTERÉS
ALGUNO :, • _'.' ••.•:..' .~ ...~
LA APLICACiÓN DE-\ESTAS 'RETEdcIONES TE~DRÁ EL CARÁCTER~DE-'DEFINITIVA,SI"A lA FECHA DE
TER'''NACIÓN OE {03.~RABÁ)OS. ">"CTÁDA 'EN LA .CLAUS¡jU\,TERéEB~ .oE,EsTE.CONTRATO. esTOS NO
SE HAN CONCLUIDO~;,'~{.;;, _.,...,.~ •.. t..:~ .-J,t¡~;/,J . ¡~__~,,:l!
B).- SI -EL CONTRA;;~~i~rNQ-!C~-.:cLUY~lOi~~-R:BAj'OM,-'tij~'EST~~~A EN EL PlAZO ~E
EJECUCIÓ" ESTABLECIDO ~.Nt.;< cLAUSULA TEBCE8ADE E~TE.C9.NTRAro'Y~~ EL PROGRAMA GENERAL
DE EJECUCION DE LOS TRA~"9s,~OR~c;4USi'S IMPUrAf1l:ES.Al'MISM~WMUNIC1PIO" LE APLICARÁ
LAS PENAS CONVENCIONALES"QUERESULTEN DE,MULTI,rLliAlR t(5"'(CINCO POR CIENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRA~AJOS 'QUE NO. SE H~YAN~ EJE901~t¿9' O~ PRESTADO OPORTUNAMENTE,
DETERMINA!':DO LOS ATRASOS CON BASE"EN LAS'F:EC/::lASPARCIALES O DE TERMINACiÓN FUADAS EN
El PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES
DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. POR CADA MES O FRACCiÓN QUE
TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN DE lOS TRABAJDS PACTADA EN LA cLÁUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE lA TERMINACiÓN TOTAl OE LOS
TRABAJOS. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE lA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO OEl CONTRATO.
DE EXISTIR RETENCIONES DEFINITIVAS A LA FECHA DE TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS PACTADAEN LA
CLÁ.USIJ,L/1.TERCERA DEL CONTRATO Y QUEDARA!': TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, ÉSTAS
SEGUIRAN EN PODER DE "EL MUNICIPIO', LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS
CONVE'CIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACiÓN DEL PLAZO DE
EJEC"JCiv;\ D:: •..CS Tiv:.aAiOS, SE ii.';¡;'; EFi:Cii\:¡; (;Oi~ í RA El IrvlPORTE DE LAS RETENCIONES
DEFINITIVAS QUE HAYA APLICADO "El MUNICIPIO" Y, DE RESULTAR SALDO A FAVOR DE "El
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CONTRATISTA"POR CONCEPTO 010 ~RE)-ENCI9N6,.'~NAi?~'C' ~Ch~J~A LA TOTALIOAO:'
'1' TRABAJOSy DETERMINADASlAS P~~ R9NYéi'PP~\P¡.!r.R,S q,ElÍ:I\¥ DEVOLUCiÓNDEL;,

" SIN QUE lA RETENCIONES EFECTUADA~ALCQ,'Jl:RAT:s ~ G.~" B.- f~j~INANCIEROALG.UNO.
. " ... ' 1, : '. 1 'hAS PENAS CONVENCIONALESSE 1P'C'~~liS,I~~f. E¡~I' '~I~ I 41~llASO EN LA EJEC~

, lOS TRABAJOSSEA POR:CAUSAS 1~~lJ,T~ÉlLES'A"E~' ,9NT ,T Iil:. , '~'QU~'NO HAYASIDD R""'''.' '1' .• DE L' DEMORA MOTlV~DA POR C'\?O IF,ORT~IT,Q~'fliilJ .~. xg OlIp,0R RAZONES DE'!, I '
! GENERALQUEAJUICIOD.E'EL MUNIF~lbJ!jd~r A'i~I.¡\~¡: ~ .LP,~ El!1,'~lCONTRATISTA". :'iW. . f
' 'l~iDEPnmIE~TEMEmE DE lAS RdENCio~jfs o DE't¡s~rEN',I CON' ,:~~tfONAlES QUE SE Ap~i, ~1~

',EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTR~ EXIGIR E.l~CUMí?lI~IENTO,.oq:,~TE CONTRATO, O ~I,. , u¡
RESCISiÓN ADMINISTRATIVADEL MISMO: HACIENDOEFECTIVAILA'GAAANTíADE CUMPLlMIENT ~'I. ~jl,'
CONTRATO,A PARTIRDE LAFECHAEN QUESE HAYANOTIFICADOA "E,LCONTRATISTA"LARESOLQbóN ~ ':;Jl~!.ili¡,,
DE LARESCISiÓNADMINISTRATIVADELCONTRATD. . .," "." .. . "':1' ¡..;.'1Iti' ~!4¡!
SI "EL MUNICIPID"OPTA POR LARESCISiÓN AD'MINISTRI\TJVADE EST6 CONTRATO,SE APEGARiIAiLO 1 :',jI 'r"l I
ESTABLECIDO EN LO~ ARTíCULOS.••61, 62:rRACCION~IIt63"64¡~!? DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS Y ','r ..~" ~\:'l

:~I:::::I:."E~~~~::~;~E~~J-~~~i;~j~~~~51\ft~Jt£90~TRÁTO DEa~RÁN ,~,i/;,::'11:
OBSERVAR LO DISPU~S,T(}/PO,W,EL ~R'9gu~O:;39.\,DE~L¡\}tr'ra..~~PUBLlCAS Y SERVlCIOS , 'LII!~

~~~~lg~;~~c~~~~~[~'~J~T~~~:~'Tr:foYt~¿,;l,{'tEA'~~I~i~:~l~' .. 'j~~:~';'~.AUMENTO QUE EN i '5:'¡'~1
REDUCCIÓN DEL 'plAZO qE EJECU,'O,N O MONTO,pEL ""~~\R\S."S¡;'t-10Dlf~A EL PLAZO. LOS .: .... ¡'III
PERIDDOS SE EXPRESA~N EN ,DI'\? NATURALES.jYLA\QgERMI~lé'lQtJOE,.,.r,ORCENTAJr DE '~ ,', ""
VARIACIÓNSE HARA CON 'RESPECTO DEL'PLAZO PACTAP6;EN\~~C1;¡\,U~ULAtWJCERA DE ÉSTE '. "
CONTRAlO; EN ,T~NTO. QUE e' ~~ AL MOliN, LA,"9Qr,1P~R.\g~N\fi~' ¡. N, B<lSb,EN EL MONTO •
CONVENIDOEN'I;A!CLAUSUL,(S¡;gUNO!l:<-t~.g!l~Tfs,¡.;.~EBE .' "LOS.JNDIRECTOS y EL ~
FINANCIAMIENTO O~IGINALMENJE PAC1ADO~'.y~p~rEA¥INAR:l;A R lA O,E ~USTARLOS A LAS :
NUEVASC9NDIClPNES EN¡C(\SOID",Q~Hsw¡,.s(ea~~G~TI;!l:;.,otCO~¡lj¡> ID491Pf)LO DISPUESTO . l.;

""~~~¡tr~t~~~~~~~o~.,DEL H~~G~.~EN~~"D~.~~1:r'D~~~~~~~~~~l'~ER"2?~~~'R~LACrONADOS ~_~.':.__¡¡~
LOSAJUSTES,DE SE8,PJlOCED.GNTES.'PEBE~A"l.~0~e~I\IJ:.~QREstRITO r.,~NA¡Y¡¡~ AUTORIZADOSLOS ',',r';: I'~,
INCREMENTOSo '~EDUCCIONES QUE RESULTEN;!SE,AeLlI3A~~i'!--A~~.ES11r,lACIONES EN QUE SE ,'C" ';1.
GENEREf\10HAYAN'GEN!:MDO, __ ' }'_."~_-'_ ,~!jI( , II¡'
lAS MOOIFICACIONES.-~C1p_lAZO' D~:,EJ.E"Cuq6Ñ 'DE Lo.S,TRABiJOSK~ERÁN':.IN))'EP~NDIENTES A lAS ,'-, ~.•!;¡
MODIFICACIONES AL MON19tpEB1~NP"9. CO~SIQ.ERARSE~:EN;-E~OaMA$~e.A~O~, AUN CUANDO 'PARA ;; ¡
FINES DE SU FORfl/!/\lIZACIÓf\! ¡'PUEDAN INTEGRARSE' EN UN SQ1,O DOCUMENTO, DISTINGUIENDO LOS
UNOSDE OTROS.ANEXANDOLA,'QQCUME'NTACI0NQÚELOS SQP.DRTÉjÁB¥EFECTOS DE PAGO.
EL RESIDENTEOE OBRA O EL FUNCIO~Al'Ip"FiígYl'fAIÍO .I!~~' a'ECTO. DEBERÁ SUSTENTAREL
DICTAMENTÉCNICO QUE FUNDE Y MDTIVE;1As'CAÜS~QU~QRIGINEN LA CELEBRACiÓNDE LOS
CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,~~(GÚN":SEA.EL4CAsó:.cONSIDERÁNDOSE tSTOS PARTE
DE ÉSTE CONTRATOY OBLIGATORIASPARA'lAS PARTES' lAS ESTIPULACIONESQUE EN LOS MISMOS
SE [STABLfLG.tl,'\l,
CUANDO SE REAUCEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PlAZO
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINAL,'.iE~rr[ PACTADO~ eN ÉSTE cCr:TRATO, :.;mILNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECíFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL y SEGUIMIENTO ADECUADO.
AS! MISMO, CUANDO SE REQUIERA LA REALIZACIÓNDE CANTIDADESO CDNCEPTOS DE TRABAJO

' ADICIONALES, SE OEBERÁ OBSERVAR lO DISPLiESTO POR EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTfcULO
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DUODÉCIMA:SUSPENSI6N TEMPORAL DEL CONTRATO.- ~EL MUNICIPIO. PODRÁ ORDENAR SUSPENDER
TEl'l¡lPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN
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QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN"DEFlNITIVN" DETEij~IN~~DO' I'A TEMPORAlIDA[jlrt

. SUSPENSiÓN, LA.QUE NO PODRÁ SER.INDEFJNIDf¡.~!i, '11J~~l¡:~qlil~M.~~:;llji I '

CUANDO OCURRA LA SUSPENSiÓN, ,EL SERVIDOR PUB ICO.1DESIG);'ADO POR "EL MUNICI, , I
NOTIFiCARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA", SEÑALÁNDÓ 'lJls'CÁUSA!$ QUE LA MOTIVAN, tl. ~t;:
DE SU INICIO Y DE LA FECHA OE REANUDACiÓN DE lOS T~OS, '91.,cm"o LAS ACCIONES QUE,9~.~~1
CONSIDERAR EN LO RElATIVO A SU PERS0'!Al,MAQU!I"AR"'Y:~9\(1ppRg:C,ONSmUCCIÓN. ":~f¡¡~:N~
lA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARAEN IGUAL'PROPORCI6N~~E~IODO QUE cOMPR1:~Il~~1
SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR El PlAZO DE EJECUCiÓN' C9f1:JVENID9~:'.F.ORrvIAUZÁNDOLA ME9IÁ~,IE:' 'j

ACTACIRCUNSTANC",DADE SUSPENSiÓN, EN TÉRMINOS DE'LOiDlsPp<:Sto POR EL ARTIcULO ~1~.t\'4tl'
REGtAr-.'lENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ~.~+r.:'t~'~!'"" .•..,,""
CUANOO LA SUSPENSiÓN SE OERIVE DE UN CASO FqRTUlTO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA- ~iliti(;-- ")1:
RESPONSABILlOAD PARA "LAS PARTES", DEBIENDO UNICAMENTESUSCRIBIR UN CONVENIO DONDE SE ¡',,, ,
RECor~OZCA EL PLAZO DE LASUSPENSIÓl;J~Y'L.A$'"F~CJ:!AS DE REINICIO Y TERMINACiÓN DE LOS ' ,~
TRABAJOS, SIN MOOIFI~AR~LElJ\fO,DE,@.E"ljJ;IÓN'EST~!ii'ECjr:!O.JiN. LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE¿f . "lí
CONTRATO. SIN:EMBAR~O:::C~u41\J90:I!OS~JRA~AJ9S~R.~?Y,L,.E~~~OS O DESTRUIDOS Y tsTOS' :~:" ,:'
REQUIl:JjAN SER REliABIUTADQS 'O' REPUESTOS, OEBERAN'RECONOCtRSE y PAGARSE MEDIANTE LA ., ,,1.
CELEBRACiÓN DE UN CO~YE~~Q:. EN,LO~"Tft8i\1~.O~º~L:.~~íC£!.~Q,:$.90'Ó~_~EY pE OBRAS PÚBLICAS :; :'{;;~:,'jj1~.
y SERVICIOS RELACI0!:!~D.p;;'G2'f,LAS'!I1ISM~"SI¡'M",R~;QM.¡.r:¡Cl.'~~¡pE{EB"t<É EL CONVENIOPAI,lA .' •. ' "','
CORREGIR DEFICIENCIAS':O'INCltJMPU.':V1iENTOS'ANTERIORES,<IMPtJiABCESA ,~EI,.CONTRATISTA-. ",. 'j

NO SERÁ MOTIVO Df.~~SPENSIÓJtQ¡;;!Q.S'TRfyJO~~EL)s.l:1; "'r.'!I~'r,T¡'¡~' t"iCI,Ét{TE.QEL PROVEEDORDE Ji
MATERIALES Y .Q4IPOS OE " INST~\4CIÓ~ ¡,RE~~::JE~~O,~N o.~ICHOií'SUMINlsmOSEA i
RESPONSAB!lfDADO~'"ELSONTRA,TIST-N'l~;Lf,:,.:l~, Y •. ', ,<~~,~~ ~ ' ';
EN El CASO DElQU~ .NO<SEA;'eo,Sl~(E D~1~~MIr'!"'R; lA,WMP9 ~\ri~l{E< LA S.YSjlENSIÓN DE LOS • -; "di
TRABAJOS, "El MUNICIPIO" PQDRA'DAR PO~.TERMINAQO:';NTlCIPArlAM;~~E ~TE CÓ~JRATO, .. 1'. '.f
CUA,'OO SE DE-TERMINE, LA¡StlSPENSIÓN\DE,>OS:'.rBABAJOS"~~~PAU~AS IMPUTABLES A "EL ,.
MUNICIPIO", ÉSTE,~GA~A lOS:;\RAB:"Q~.,E'JEGVT"'DO?,iff'r.-90MO,.l¡ ~~TOS t¡Q RECUPERABlESr
QUE "El CONTRATI,STA"SOéICIT£,P.oR .SC~JTO,SIÉMPR~QUE',tSTÉN B!D\MENTE¡GQMPROBADOS y ¡
RELACIO~MDOS'DtRECTAMENTE CON'EL CONTRATO. ' Y'. >.,' <:l :<i .;l .,
EL PRESENTE CONTRATO P~ODRÁ.CONTINUAR PRODUCIENDO lODOS:SÜS EF'ECTOS LEGALES. UNA VEZ r
QUE HAYA DESAPARÉCIOO tACAUSAQUE MQTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN> < '

'.:'.c~,':; '-"', ','"; , ~_'~_jI, .' .' ~ .. ,

DECI"OTERCERA: 'R!'SlISIÓN .¿\DMINI:¡n'AI,vA "PEL CONJ~TO.' :lEL M.U~I~IPIO" PODRÁ, EN
CUALQUIER MOMENTO,<r:RESCINDLR<~:?-OMIN1STRA:nV~MENT~ESTt: CONTRATO, EN CASO DE

". I'CUMPlIMIENTO" A "CUALQUIERA 'DE 'LAS" OBLiGACIONES.' I\~ CARGO" DE'" 'EL CONTRATISTA',
PROCEOIENOO A HACER EFEºTIVA~LA'~ARANTiA OTQRGAllA POR' É?T~tp';JJ.'o EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, A Pr\RTlR DE LA FECHA 'EN QUE SE'HAYA NOTIFICADO"A1'"EL CONTRATISTN LA RESOLUCiÓN DE
LA RESCiSIÓ:'J ADMINISTRATIVA D,ELCO~l~~T:~'~,,,,, . ~ '_~- ~~:;---=:d-::.,""
CUANOO "EL MUN1CIPIO~ S~ LA QUE'DE1J~£';1I~EjE;S~Ir-!PI~MJNISTRATJVAMENTE ESTE CONTRATO,
DICHA RESCISiÓN OPERARA DE PLENO DERECHO, '("'SIN . NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL,
BASTANDO PARA ELLO QUt: SE COMUI'\IQUE POR ESCHITO A "EL CONTRATISTN EL INCUMPLIMIENTO EN
QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO lOS HECHOS O CAUSAS QUE MOTIVARON LA DETERMINACiÓN DE
OAR POR RESCINOIDO El CONTRATO, PARA QUE "EL CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15
(QUlr\CE) OíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO OEL
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN, r..1ANIFIESTELO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO -EL MUNICIPIO- RESOLVERÁ LO
PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUINCE) OrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATlSTA-. SI ES -El CONTRATlSTN
QUIEr...;DECIDE n::SCINDIR EL CONTRATO, SERÁ NECESARiO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL
FEDEHALEN EL ESTADO Y OBTENG.'\ LA DEClAP.ACIÓN CORRESPONDIENTE.
TRANSCURRIDO El TÉRMINO DE 15 IQUINCE) OíAS HÁBilES CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA" PARA
QUE !\'IN'JlFIESTE LO QUE A Su DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME

..

."
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: , !¡;¡'i!;!;jt~i:~¡~i¡~¡¡¡íil¡¡,¡~~¡,:I~~¡i¡tl~t I lit'
PERTINENTES Y SIN QUE lO HAGA, O SI DESPUtS DE ANALIZAR ~ W~!VES ADUCIDAS POR ,I~"
MUNICIP!O' ESTIMA QUE LAS MIS~AS'::-Nq190N' 'SATJW~~()~I~r: ~MlTIRÁ POR ES~R1T¡P
RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. ,: .;::';~' ~ . !\':i!~rt¡>;,:;,~-tdi\1~,j.1' }t¡~;.¡:f
EMITiDA LA DETERMINACiÓN DE RESCINDIR EL; CONTRATO'" PORI :CAUSAS IMPUTABCI;:$l"E
CONmATJ5TN, "EL MUNrCIPIO~ SE ABSTENDRÁDE CUB~iR'J~i~Nf.0RTEDE lOS T~~~'lt'l"':-t,
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR. HASTA QUE SE'OTORGUE'EL"FiNIQVITQ',;c~i:lE¡PROCEDA; LO QUE ~~E:BE~l¡:j~~
EFECTUARSE DENTRO DE lOS 3D dTREINTA) 'DíAS NATURALES SIGUI~NTES, A LA FECHA', 01:; 11I",:,""':,
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A l-lACE~ 'EFECTIVA LA GARANTrA,DE,¡!i¡H~,.,
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN El FINIQUITO DEBERÁ'CQ~SID(.RAASE El SOBRECOSTO.D,~tO$ ii)l~¡i;;{,
TRABAJOS POR EJECUTAR y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGEroitÉ;'AS]. !tl~¡~i¡l;!:bt
COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE lOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASC LE HAYAN ,.!~~::.}.,,).,:.

• _, • -v _ \

SIDO ENTREGADOS. - _, - " "", .. ", :-.{
NO OBSTANTE lO ANTERIOR DENTRO DEL. FINJgUITO, "EL MUNicIPIO~ PODRÁ JUNTO CON "EL _1 ~~'

CONTRATISTA", CCNClllAR lOS SAlDOSPERIV&,DOSpE'lA~ESGISIÓN CON El FIN DE PRESE.RVARLOS , ¡~:
INTERESESDElAS PARTES._.::,:_~"\\~:'~¡¡;''' - _"" .,e' 1,¥1..#,>; .. ,;i
-El MUNICIPIO" PI10CEOER'Y,ALA"RESCISION ADMINISTRATIVA. D~".!:,STE CONTRATO CUANDO "El ~

CONTHAT1STA" INCUR~A~~:&Lq,~~A_.~:.~.~~ ~t:~~I~~~f~gA,~~. ':)::;(i~~ f
A).- SI "EL CONi-rU\T¡sTA~POR :CAÚS'ÁS~'MPUY~ES'A ~Éd~O'lNrCi~9S {RAB~OS OBJETO DE ESTE -;
CON1RA10 L)ENTRO DE/lOS1.5'-'\QUI~CEr'D,íAS~ ?I~.UJE,NTES'-:A~LÁX~CHA 'CONYENIDA SIN CAUSA "
JUSTIFICADA; ~ -~"t:V~'".,.'i :-¡;,~3",.••i~:~\\\_\"<"'-f 1-

'- " . 'f '. ' , (- '. }'-, ..•."••..- ~~~\\ f.....""
"J.- SI INTERRU'lPE"¡ÑJUST\FICADfJ'ÁENTE:L1',EJEG~CJON DE: ¡;Cí$\fRÍ'f!AI~to SE¡lltGA A REPARAR O :!
REPONER ALGUNA""PARTE DE ELLOS, QUEi~UBIERE:SIDO'D!TEct:lD",eOMO DEFECTUOSA POR "EL I
MUNICIPiO"; .-" ' 'f n'...". <.-':'. ~ ",' .' -....•"~, ;\.\ :t~ ':E": ~:

..' l'" ' ''\1',''' ...••,~~'-,,',".,',.., .,-v,;\~,,~f ".t"" 'lO

el." SI NO EJECUTA':'tos fk;'~6s6E~~~.a~~1~i~8~1ó~\~O~F:s~p3~\~ESTE~tONTRATO y sus ~;
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ORDENES OAOl\SfO~ ElRESIDE:NTE DE OBRA. POR fElSUPERYJSüR~~E\~PERS~¿L~Qr~E,~~UNICIPIO" F~¿~,~T~g.f~~~~~O;~t" >t ~ ( .J

•. " DJ.- SI 'O DA CUMP~IMIENTd'Al'PROG~AMA'VIGENrE DE'EJÉGucióN DE lOs TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABÍ\!tO,9fES O EQUlPo':YiMAQUINARIA DE 'goNpaucCIÓN,fQv'E A JUICIO DE "El
MUNICIPIO", El ATRASO;p,DEDAoD)FIGUlU\R-lArE8MINACjÍlwSATlSÉ<lCTORIA oe~Os T."ABAJOS EN EL
PLAZO ESTIPULADO EN tA'CLAusuiA TERCERA DE ÉSTE:CONT."A"'[cl'.:"" -' . <',
NO IMPLICARÁ RETRASO '~~l~:r~;~A tE '~~~~~IJN.':g~S {ii~irosY, POR TANTO NO SE
CO~SIDEnAHÁ C0:v10 INCUMPtlMIENTO, DE•. ESTE""CO~AIO.-'¡'{"CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO El ATRAsO~TÉNº~'b~G~IJ..-P..,*!!1,'ijrA. DE INFORMACiÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES o NORMAS.DE;CAUDAD,DE~ENfREGA"tISICA DE lAS ÁREAS DE TRABAJOY
DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOSDE'INSTALAC1ÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y
PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "EL MUNICIPIO", SIEMPRE QUE SE HAGA
CONSTAR POR ESCRITO O EN BITÁCORA LA OPORTUNA SOLICITUD DE lOS MISMOS POR PARTE DE -El
CONTRATISTA", Asi COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI
POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;

..

EJ.' SI ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FiGURA ANÁLOGA;

F).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS T."ABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTA." CON lA
AUTORiZACION POR ESCRITO DE ~EL MUNICIPIO";

LD
~>

GI.- SI CEDE lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTA." CON lA
AUTORIZACiÓN pon ESCHITO DE "EL ~'\UN!CI¡;:O";



DECIMOCUARrA:TERIV1INACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTEESTE CONTRATOPOR RAZONES DE INTERe5 GENERAL; EXISTAN
CAUSASJUSTIFICADASQUE IMPIDAN LA CONTINUACIONDE LOS TRABlAJOS.y SE DEMUESTREQUEDE
CONrtNUAR CO,\J LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCAS10NARfA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE Al

1[.AYY NT AM~~~Ó'i?~~S~Oi~i~~I:i~~ff\f~~~;
¡, _ ::;i¡J:lli(-"~¡iI!¡~j:P:;~iHj:;~dI' 1~nt;~~j\~n;f !H:S.", ,"t,

',i,~:; ;:~---{:1', j:I;~t;'¡II',r,r~';~~lil:¡: .. "';':: ~ , •
o' ,'; :1'1:,~i;,~1(l¡"H'!:i!'!!: Ii, aoi¡t" i~W '1 i: r,

, i ....~I'I",1!,,"':: f'l'~,i,i1!lllt~'~1¡¡;'fJ1V ,!~I~;J
Hj.' SI 'EL CONTRATISTA"NO DAA 'EL MU~ICIPIO~O'A:LAs-.o~W t¡~B~¡¡!g¡QUE TENGANFACUti
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y D~T0?NE~~SARIOSP;¿~,q;\~~~~~I.~~{VlGILANCIAy SUP ., "

,DELOSMATERIALESYTRABAJOS", o; ,'o :";"(111':':\'"111'1 "~l.
1).- SI "EL CONTR,\TISTA" CAMBIA ~J'~¿;~~AL¡DAd'P~R'i¿~~~,¡i~~~li~lCASODE QUE HA~i~s1b!

ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TE~~fE~ NAqlO~~LlP'1ffl\'~\;mi.',!~~\:!~~!1J\¡t "I~!llt'H~:'
2ÓN~~;~~~~OEXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE S~..~OBIERNOEN RElACiÓN Cp~¡¡~~~~;" . ,

, ',' ,!,t.",', ""-"'>~''1 ~, . ,,". ";~ .",' :",~'~::'''':-,~~1>t1:¥r,<.~:f~r
K).' EN GENERAL,POR EL INCUMPLIMIENTOPORPARTEDE 'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERADE LAS.
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE <;qJ'JlRAIO,{Y••S~S ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓNA LAS " ;¡:
DISPOSICIONES,L1NEAMIE~TOS,;~S!?,:gsI\:\IINY!J)c1QN, ,P.flOCEDIMIENTOSy REQUISITOSqUE . ',1,,' ,~r
ESTABLECENLA LEY. DE"OBRAS'iP.VBLlCA$,y, SERViCios R"~~IQNAllOS CON LAS MISMAS" SU,}'l::í" . '\!
flEGLAMENTO, lEYES,T~,~I~P'~Y~P$~JÁSP1~,e"q?J.£9JiE~,tRM!~}.~J;..,~!F",*,~OBRElA MATERlA:', ':"1',' : ¡:,'~":,:~';J~'
u"' VEZ NOTIFICADO,W',I~ICIº",DEC~~ºWj)I~I-"NTQ:iD¥.as~q!9Tq¡¡;lA.D,,!INISTRATIVA DE ESTE"+ "f
CONTRATOPOR 'EL M.!!~191P10~:;J~~J~:pJ.l.0rEºER.~.:A';¡QM..'l6i'I~,~~D~JMÍENTEPOSESiÓNDE LOS n
TRABAJOS EJECUTAQ.9~PA"1<;~A~.~SE~;CAftG>q;~gl"l.N~l~" .,'.x~'o¡;'.JAS INSTAl'ACIONES \1
RESPECTIVAS,Y EN"Sq'CASO, pItOCEOER":A,SUSPENQER,¡:-O.&:Te, ,S,ÉVA&!~~OO, CONO SIN LA ¡
COMPARECENCIA.DE, "EL CONTRATISTA'" ~c~~ :CIRCUNST~~qí\PA~I'Oi;L ES,TADO EN QUE SE ¡,
ENCUENTREN lOS:TRABAJOp.""'i:':'/.1 // ••:LI:; \'¿~A)-:~~N,,~~•. ' Y. 's!
LA DETERMINAC¡ÓP'P(OÁR'fºR¡~ES'CINºlq0!WMI~I~\il1!JY) ~E'fJ'1\P.NTR~HTONO PODRÁSER '~
REVOCADAOM991F.'CADA'PO~:;ELM4N1Gi.Pl0:M~,~$0;u<-Q E ª-E:'PªE~MINIf º RESCINDIREL,!
CONTRATO,'LAS'PAR,TES;Ri;I',ROgRAMOIlAN,lA{IOCWJÓ,t\DE:"Os.\Tij' qs UNA.. EZQUESE HAYA r
NOTIFICADOLAR~S.oLUCLÓ~.co,~~Es~q~gl¡;l"J¡:;ic'íE~~9{tT,.RAT,.~N, • \. '~'''' ",!
ASIMISMO, 'EL C9!,HRATI$TA.,"EST~R~'ºBL)1i.oqºAfl.É,'iº\~~~N!".LM9N.C1PIO'\!' ,QNT~RMINODE !
10 (DIEZI DIAS'N~TU.RALES~SIGUIENTES"~'ce-:,FPWO!,:~'~' ""~Clq~POR ,aRITODEL INICIO .1,
DEL PI10CEDIMIENTODERESCISlóNAD,MINISTRMIVAOi;"ESTlSC iJll£lo, TODA"lIDOCUMENTACIÓN, "
PLANOS,ESPECIFICAGIQNES;'":!bl'UÁLÉSº ~UALQUIE~::(¡'W>9P'sDE INmR~~CIÓN, CONTENIDAEN ;¡
TODOTIPODE SOPORTESMATERIÁL.S,QU'E'~STÁtE."tfB1ÉR~,~~TáE,GiDO P R'¡.fo!/.REALIZACIÓNDE

O
'-~'.,."~', ;.",- ~~ ¥ ¡~ '''''"I'~,''-- ,,':1 ';'lLOSTil1I8AJS .. ~.~;.:', ". ':, ... , ...:.~,_'.J .• ",;'yb- .,

EMITIDA LA RESOLuCl.9J~tD~E,R-£S.C:$¡ÓNi;\D~'UNi;;;.T.RArtYA,-DE'~STErCOt'JTRATO~Y NOTIFICADA A "El Ji
CONTRATiSTA','EL MUNICIP'IQ1fR.g;AU.WRi-~;\1E~T,E';Y'DE¡>0I;;I"tiÑICI9¡~lA MISMA, SEABSTENDRÁ "
DECUBRIRLOSIMPORTES1!J;~O,rANr¡:"QE¡RABNo.s EJJ'CJlT6DO~.ollJ~~9'lIQUIDADOS, HASTAQUE
SEOTORGUE" FINIQUITOQUEP,"QCEDA"LOQU"º".~<£1AEJ,*JUARSE ..OENTRODE LOS30 (TREINTA)
DíAS NATURALESSIGUIENTESA' ~CH.;\"D~J,II.~O}JfICA,!;Lq~OR"ESCRITO DE LA RESOLUCiÓNDE
RESCISI9NADMINISTRATIVAY HECHAQQE¿~EA:l?,;N91[F1Ci>;6JP1'!:SE-PROCEDERÁA HACEREFECTIVALA
GARANTlA. EN EL FINIQUITO DEBERA PREVERSE'.,f;L:~SOBRECQSTO' DE lOS TRABAJOS AUN NO
EJECUTADOSQUESE ENCUENTRENATRASADOSéONFORME'ALPRoGRAMA DE TRABAJO,ASí COMOLO
RELATIVO A LA REcupmAClóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".
EN EL FIN1QUlTO, -El MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O El
SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCiSiÓN, LA OPCiÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A lA QUE
DEPARE MENOR PERJUICIO A "EL MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MonVAR lAS CAUSASDE lA
APLICACiÓN DE UNAS O DE OTRO.

" )
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:; :;'¡~;;'.,~]:~f!:~;~;'i~~!¡~'~;~*i~~j~h:ll:1 \~,
ESTADO; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAh O PARCIAL P~'ACTOS-Q 8~DIERONORIGEN AL ca lt Vi
CONMOTIVODE UNA RESOLUCI6~ ~E:UN~INCONmRMI,q~l¡:q:1NiERVE~¡¡¡6N DE OFICIOEMIT1 , '~0'~
LASECRETARIADE LA FUNCI6N PUBLICA;0POR RESOtUCI,ÓN'PlrA"m:ORID.~DJUDICIALCOMPEJ'¡j <, '<,
BIEN, NO SEA POSIBLE' DETERMINAR LAITE~1PORALIDAq'q,E;:'LA:Su~P ,~SIÓN DE LOS T, " ',', ,
PAGANDO A "EL CONTRATISTA"' LOS ,TRABAJOS,,::EJECVT¡\I)OSIR'tS~iP'MO LOS ~~tii~:~'
RECUPERABLES,SIEMPRE Y CUANDO E~TÉ~ 'OEBIDAM~,TE',C?~~R ,~ADOS y SE REu,~19~Éljl:
DIRECTAMENTECON ELPRESENTECONTR~Tq, , ' "" ': ',:",,,,,~,:,,\,!1':1 ¡¡'ll,iJ"h,
EN TODOSLOS CASOS010TERMINACiÓNANTICIPADADE ESTECONTllATd, SE DEBERÁNREAlIL\R L\S~ ¡" ",)
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA. DEBIENDO -EL MUNICIPIO. DE LEVANTAR ACTA .!c/:::li'~.t.
CIRCUNSTANCIADAPORCONOUCTODEL RESIDENTEDEOBRAOELFU~90~ARI0 FACULTADOPAJtqAl.!,W~";\)::'Y,
EFECTO, CON o SIN LA COMPARECENCIA DE ~El CONTRATISTA-, EN ElQUE SE HARÁ CONSTAR WGAR, " "r ~l';." :\

FECHA y HORA EN QUE SE LEVANTA, LA DESCRIPCIÓ:-'¡ DE LOS" TRABAJOS QUE SE TERMINAN .-:' I "'1"

ANTICIPADAMENTE, EL !MPOAT~_ CONT~,AC~U1.L,1~¡J3.ELAC,lÓNDE ESTIMACIONES o GASTOS I :;I¡".: ":t
APROBADOS HASTA,ANTES}O~'.QU.é1's~JHUBIE~MOEFINIDª.joA TERMINACI6N ANTICIPADA;"LA ¡! ,í:
DESCRIPCI6NPORMENORIL\PA D~l"ESTADOQU,E,.GUARD"NLOS,T~'\I0S, PERfoDO DE EJECUCI6N " 'l'.' ¡:
DE LOS TRABAJOS PRE:C,~ANDPAA"FE:CI;lA;D•.!I¡J,IQlO.W.EJJJ>:!I~,ª!6Jil:SeNTRACTUALy EL PlAZO '{ ¡i
DURANTEEL CUAL SE EJ~éD.TAR0.NLO?'IBAB.-YPSr[t:\,O~'¡:S'ú'f~USAS"WSlIFICADAS QUE DIERON , i
ORIGENA LA TERMINACI6N'AN]:J9'P'AD¡\~%sf,CP~9;U~A\~,ELAq1~),Q6~E:~QRlZADA DE LASITUACiÓN , ~
LEGAL,ADMINISTRATIVA}TÉCN~cA1y."CO£i,6f;1!Cf1¡:N15qU~.J;~~DQENTR~EJECUCIÓN DE LOS " l,
TR.\BAJüS, EL ESTADO'QUE GUARDA'1'(OS,TRABAJOS;p'ERíODO,EN'EL\cUAI!:Só' DETERMINARÁEL " I

FINIQUITOY, EN SU,,(;ASO,EL IMPO~T9'AL(QJ!E:'W'E~DE',RáN';¡¡O~~Ó5',N0 ~ECUPERABLESy LAS ¡i
ACCIONES TENOIENTE:SAA?E~UR,~R,).:OSBIf;t>!~S. j ¡.\'- ;).-.i~',.,,\\\~ ~ II

UNA VEZ NOTIFIl:ADA por< ~.Pr:1910 LA :T~R.MINAClÓN: A~T1CJrAºK\:D~~ fSTE''',CqNTRATO A ~El ;¡
CONTRATISTA"Mili "EL ,MUN'CleI0;.:.£~}A;P~9HRE:~,~)TPM~R\XiNJ~~¡ATA f.QS,ESI6N DE LOS • ¡ir'
TRABAJOSEJECUTb,pOSeI'RA'IJ¡'yERS6;GA~Gcl;9E:~I~MUf~LE y'ÓE • 51 r. LACIOÑESRESPECTIVAS l'
Y EN su CASO, PROSEDERf\,SUSP~,N,9~f3,.L(?~~T~.;A~N-R~';;'i"';J'.~:;;~ . '.~~ ;;_~' ;¡Ua j ¡:
"EL CONTRATIST'l'ESTARA.9j,l,liGW.o A"DEYOLY.M\1LiM~!,,!QI~<;;';~.f'j~N TÉR~WO DE 10 (DIEZ) '; ji
DIAS NATURALES,,40NTADQ,SA P~RTIR,DELA'FECHA'~,,~NqTI~3~ pEL OClCJQOEL INICIODEL ¡l¡
PROCEDIMIENTODUE~MINAS!ÓN ANrlC¡PA6DADE~~9~T,~AT2;TODA "90CUj''¡NTACION QUE ÉSTA , 1,
LE HUBIERE EN~REGADO PARA'LA l1~lIZÁCI N.OE t:O&rrRABAJO?~ 1).... il!£/1 ~ J
CU,"CO SE DE POR TERMINAQO'ml'ICIP¡'DAM~~TE,EST~tgpNT~TO, !?G~~~¡\ELABORARSEEL "
FINIQUITO qEJANDO UNlc.eJv1ENTES~UB.;$.!9¡ENTESlAS,A~CI0NE~.QUf(dERIVEN"DEl MISMO, ASf COMO 1',',',','
LA GARANTlADE VICIOS''OC~~TPSpnA PA'tTE"Q.i,LOS)T'R6BAJQS'QUEJE~,MONICIPIO"RECEPCIONE ¡
POR LO QUE NO SERA FACTIBLE Q'uE "EL: CONTRATISTA" PRESt:NTE R~CfAMAC'ÓN ALGUNA OE PAGO
CON FOSTER:onID,\D A su FOR~1_~.L1z.,\CIÓN. . ,,~_' '; .~~~:'

DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DEi~6s~~BÑQS'~y;t?~~~tt~TRABAJOS, ~EL CONTRATISTA-
COMU",CARÁ DE INMEDIATOA 'EL MUNICIPIO",A'TRAVÉSCE'LA'ÍÍ1TÁCORAO EXCEPCIONALMENTEPOR
ESCRITO,LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOSOBJETODE~'PRESENTE CONTRATOQUE LE FUERON
ENCOMENDADOS,ANEXANDO LOS DOCUMENTOSQUE LO SOPORTENE INCLUIRÁ UNA RELACiÓNDE
LAS ESTIMACIONES o GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y CRl::OITOS A FAVOR O EN CONTRA Y
"El MUNICIPIO~ EN UN TtRMtNO DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES, VERIFlCA.RÁ QUE lOS MISMOS EST~ ;~
D~a!D ..~}.1f.~~TECO!'-!CLU!DOSEN lOS TtRMINOS DEL CONTRATO. "
SI DURA~TE LA VERIFICACiÓN DE lOS TRABAJOS, "El MUNICIPIO~ ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA ~'
TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOliCITAR A ~El CONTRATISTA. su REPARACiÓN, A EFECTODE ' ,
QUE t.5TAS SE CORRIJI\N CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATOY.
sus ANEXOS. SN Tr\~CASO, EL PLAZO DE:VERlFICACI6fll DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGARPOR
EL PERIODOQUE ACUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACI6NDE LAS DEFICIENCIASEN ÉSTE ,e
PERIODO, NO SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO OE QUE ~EL "
,'l.1UNICIPIO"OPTE POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ÉSTE CONTRATO.
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~'N~ VEZ CONSTATADA L TERMljJ:l~~:,¡~~¡~~Jll~~~~:~:¡d~i:~J~~~IO" EN UN TtR~J~l! ,
M.AYOR DE 15 (QUINCE) oLAs NATURALES•. PROCEDERÁ ~SIJIRE9EI'C!Ó~ FlslCA DE LOS ~I !¡l,
QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU. RESPONSABI,L,lDAD,MgDIANT~.*~ ..~EVANTAMIENTO DÉ~,J)crA;
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA.COMo; I>.\INIMO¡LUGAR;'EE9H~.i,(l~.oRA EN QUE SE l'W&~. ,i
NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE pE DBRA:V.EN SU, C\SO 'El SqPFf>VJ$DR DE lOS TRA8A)~¡l'g
PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y EL! SUPERINTENDEN)'E" OS.n:ON~);¡fU.~!.ÓN POR PARTE' q~~:
CONTRATISTA', DESCRIPCiÓN DE. LOS TRABAJOS QUE'I SE'. RtCIBENj¡.IMPORTE CONT"'\Afq., "
INCLUYENDO EL DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS, PERfoDO'DE:EJECUCIÓN DE LOS TRA@OS;:\.:r-
PRECISANDO LAS FECHAS DE INICIO YTERMINACIÓN CDNTRACTlAl..'Y El'PlAZO EN QUE REAL¥E!'(TE¡,. "
SE EJECUTARON, INCLUYENDO LOS CONVENIOS CELEBRADOS, RELACiÓN DE ESTIMACIONES O G.'SJOS;.lX;.
APROBADOS A LA FECHA, ASí Co/,.•..10 LOS PENDIENTES DE AUTORIZACIÓN, DECLARACiÓN oE"1..AS'
PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LACONSTRUCCION FINAL,
MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERA~lqNIf"Y'!l.~N;L£~IMJ£NTO. EN SU CASO, CERTIFICADOS DE
GARANTLADE CALIDAD Y F~NCIONAf,\ISjj,T.o';o~ ¡;os...B,lE~E,$ I~STA,!,ADOS, Asl COMO CONSTANCIA DE
QUE EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS DERIVÁDO DE LA REAlIZACllj'N'.DE.'LOS TRAEAJDS FUE ENTREGADO
A LA RESIDENCIA DE OBRA:.?~~*~~;';;?-~;;~ .(~~~¡J-;~,(:?,"r~i.,;- ,
EN El ACTO DE ENTREG~;E"C,QNT¡qTI?W,~~ISJR~'~"I"\.~~TÍ!£D,v,¡clQSOCULTOS. .
"EL MUNICIPIO. PODRA~-Éf.,SCTU;'Jr'REy~.P.PO~ESjf)~RC,J!~LE$~:p'_~TBJ\_~p57;:N; LOS CASOS QUE A
CONTiNUACIÓN SE OETA,LAN: ?llMPRP,<:UA~DOSE!S;\1;I?~AJ"J;~.:RE~UI?JJPS QUE TAMBltN SE
SEÑALAN A CONTlNU.ACI!lN, t::1;J0{~jtJ\)~I)!:J:>., :~,"""",i --:v.

~"'>:¡' ,\f~" ~-- _!# ':_ ~~~~~'\.," ,A
Aj- CUANDO "EL MU.NI.CIPIO"DETER~i~E'SU?PF~OER i0~mArMlPª'~~hECUT::'DO SE AJUSTE Á LO
PACTADO, SE CUBRIRA A :éL ,O~T~ATISW¡ "L,IMPORTEP~',LOS,T,R<l\lA.,J ~'EJE,UT1DOS, AS1 COMO
LOS GASTOS NO ,RECUPERABLES, SIEMPRE. y,ICUANOO '.ST.oS\S N RAZONABLES, EST~N
DEBIDAMENTE G.oI>.\P~?BA?.o~t~~(t71"~!~Ó~\.oIRJ.'J,r'EW\í\\\fr1 TR~QS OBJETO DEL

, " ;::;~;:~;:~t{g~:!~~l~;~~!~i~l~~~~~~c~r~l~i~I~~~P~~
UTILIZARSE, POORA' PACTARSr' SU RECEPCiÓN. EN';ESTOS"~~~L:.[EVANTA~Á El ACTA DE
RECEPCIÓN FíSICAy"P,ARCIAL-DE'LOS ~~.BAJOS.oi ..?'-"J-~~~~" -'''! //íIr,II/1 .

,',' ¡ •• -"'.: •••.•.-t.-~ ...". J"'r";O Ul'll
ej.- CUANDO -EL MUNICiPIO" DÉ¡pO~' TERMINA[lO"'NTlC!!'ADP.o,~~NTÉ;~STEi¡ql RATO, PAGARÁA 'El
CONTRAlISTA" LOS TRABAJO.S EJECUTAOOS.,,,ASI.COMO"lOS GASTllS' NO, RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SEAN Re.Z0.r'!ABLES; EST(N QE~IDAM~N1E'~,'cOM~80-SA~OS y SE RELACIONEN
OIRECTA.\1ENTE CON LOS TRABAlO~ OBJ~TO DEL PRESENTE CONTRATcf.!~.'/<-'- - - .. ..,. ',.,"'¿;;.r

'V", ~""" ":. .---,--~"z ".... .
D).- CUANDO "EL MUNIClPIO.~lks'9N,PAt;'AP~J~I$,T..8ATIVAM-~tiTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A. "EL CONTRATISTA", LA' RECEPCIq.N~AR,c.:.IAL"QÚEbARÁ A JUICIO DE "El MUNICIPIO., LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUEDECIDA RECIBIR.

El.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.
NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO FUE
CONCLUIDA EN EL PLAZO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO. CUANDO
LAS REPARACIONES DE LAS DEFICIENCIAS DE LOS TRABAJOS,CONSISTAN EN LA EJECUCiÓN TOTAL DE
CONCEPTOS DE TriABAJOS FALTANTES POR REAlIZAH POR PARTE DE ~EL CONTRATISTA",

DECIMOSEXTA.- FINIQUITO y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.- PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE. LOS DERECHOS Y OBlIG,ACIONES ASUMIDOS POR "LAS PARTES" EN ESTE CONTRATO,SE
OEBERA ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCiÓN FrSICA DE
LOS TRASAJOS..

;;
,i

"11.,
1,
lo
'1
I:;-,
¡'"
.i~

-.í
1
I

,"



,
"
1'~

1
¡"
"l\
l~

, .,

" : "

: ; ¡::;~:.~~!.,.;;~-r 'c' n~UUr_:;ht¡.;;
~, ':;;",:,\~l;',~_',.,': -I_:'~ ;,::i::.~:;l:J,nlt:'-~;Y

. '. " ',; '.' ". l,d

l
"l:'"í1:h;I.¡'

JI. AY9N'rAr.u4~;ro'p_~!S6TV-l~~:i~~'~~j1.i!~~
i¡ ,~Q12'¡::;-20_;1S'~flj: ¡'id{:~':,1'::I;i,IF)¡ 1: ,

• ' : t.:<;¡;;~: _~';;'i:í,~t',-!jJ~,i 1;¡\H~hW:~lr;~1h ~>i~l I~

, ," '"' ' ",'" ,'," 'ti"" " q .\ '. '1>< 1', -1, 1'1 "':~~¡<:¡:'J~,.¡tl,tl. .•~:" ' ,,1 ~"II,\ii"j1:"i"'I\I¡~!;,i~I"1.~'I!:I'~¡ti"; ~~ ¡I'\ 111'"?I'¡t,, '!'''''I'I .¡i ~,¡~.,1I ~~'" ,'1 •• j "',, • , 1'" 1 1;, ".":'":ill~' ;[' .'I,>'"~I~I~'11 } 1"./ lIt
"El MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR' POR, OFICIO' A. "EU:CONiRATlSTA-, A TRAV~S'"
REPRESENIA.NTE LEGAL O SU SUPERINTENDEN'TE DE:CONSIRUCCIÓN', !-,\IFECHA, LUGAR y Ji '~:hl:
QUE SE LLEVARÁA CABO EL FINIQUITO;"EL CONTRATISTA"TENDftHA"OBLlGACIÓN DE A<: ~lrJ
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE ELOFICJO, RESP"~C~IVO; pE NO:Jift:¡;;~fKO, SE LE COMUf'{JCf.F(Á
RESULTADO DENTRO DE UN PlAZODE olEZ 10 (DIEZ) blAS:NATUR~tES;~tONTAoOS A PARTI~lóM "1

q~1ISIÓN, , ,:" : ',' ;';;:, .:;: ,'1 ~:';:.¡;;. ¡,:",,~;-;:,,~i;¡ rW!l:!n~~
EL FINIQUITODEBERASER ELABORADOPOR "~ PARTES"O,ENTRO:D~ Lps 10 (DIEZ) OrAS,fI'a!~~''. .',_
SIGUIENTESPOSTERIORESA LA RECEPCIONFISICADE'LOS TRABAJOS,O EN SU CASO,CONCtiJlOOS J",:,
LOS PlAZOS FIJADOSPARASU ELABORACiÓN,HACIÉNDOSE,CÓN~T~RLOS CRÉDITOSA FAVO~\y.E~,,:I"
CONTRAQUE RESULTENPARACADAUNO DE ELLOS;DESCRIBIENOOELCONCEPTOGENERALQ~EtES' ':,
DIO ORIGEN y EL SALDO RESULTANTE. .: _,' ,- , .'~' .,."." ';' ';: "::",:<" ';';:~r1~..~¡:
DE EXISTlH DESACUERDO ENTRE lAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO,:O.BIEN, "EL CONTRAnsTA~ NO ./ .¡~~::.::"."
ACUDA CON ~El MUNICIPIO~ PARA SU ELA,Bg~I\ClqN.oE!)iT~9 DEL TtRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO : .:', ~: ,::~\'¡.
ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" PROCEOERA\A'E,LABOi1Al'LO,0S~IE~DO COMUNICAR POR ORCIO SU ,
RESULTADOA "EL CONTRATlSTA"QENTRO"OEL,TÉRMINO"DElQ,(QIE¡~,DfAs NATURALESCONTADOSA ¡','
PARTIR DE SU EMISiÓN, Ur\iA ',-}EZ "NOTIFICADO' o/EL"" RESULTAo.b':, D~'DJCHO FINIQUITO A "EL ¡

",'o.J,. "",. --" __,, '-"."" ., .••... ''T .i'
CONTRATISTA", TENDRÁ Et:'JÉRMINO DE>15(QUtNCE) DiA,S~NATURALE'$:PARA ALEGAR LO QUE A SU 1
~~~~~~~T~~~RESPO;~4~0J~J;;~W;¡::JTS~~~~1Z,.~a.~~~:t~~NA GESTiÓN,SE DARÁ ¡
DETERMINADOEL SALDO TOTA~~~J!MUNI~!~IO;;P.Q~g~A (\"1{I~eQ.~GjÓ/>lD~L., CONTRATISTA",R l'
PAGOCORRESPONO\~NTE,MEOIANTE"{!VOfRE'~IMI~~Tg.'O"0i:~~~~~~IÓN-'RfSPECTIVA. O BIEN. j;
SOLICITARAEL R~I~EGRO DE LOS IMPORT~S!BESU~Tn.NTE8.'PI~~~~~VN fORMA SIMULTÁNEA. ,i
~~~~~~~~,~;S ~~\~tt~~~~+'~t~~~~U«f\la~~~~~~;., .~~,\ECH~ OBLIGACIONES,j¡
SI DELFINIQUIW:RESULTA'QUE~<XI~TJ:N";~~\OO:>.?'-')fM\\R,o~i'~~GDI¡IJ:R¡\TJST~:r:ELMUNICIPIO' 1"
OEBERA LIQUIDARLOSoENTFi9~ºE~.iIÉ~Mt'iO;,:O~~?Q",IYSINTE(O, W~íURALI:1l SIGUIENTES,SI 1:
RESULTAQUE EXISTEN SA,LOOS\A'fAVORlO~",E";MUN1C!PIO;, Ed~p'p~TE D.iiI¡lQS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS C:ANTIDA~P3. 'PEN.oIENT~S¡DE CUBR!r1'-eOR~CQ~E'pTq Qt?TRAB¡'¿'O~EJECUTADOS y

,SI NO FUERANSUfiCiENTES' ÉSTOS,OEBERA,EXIGIRSE,'POR',OFIC!Q:,~U.REINTEG,RO'¡;ONFORMEA LO
" , PREVISTO POR EL"ARTlCUL0..55 DE lA LEY DE OBRAS RUBLlCAS~y..S.ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS ""\'1""" ¡", :./".: •••• f'¡C~~.'J>.v-: ,'.: IIf/¡I
DECIMOSÉPTIMA."~U:~IPNES Q.<L.~oÑiRAils;;,,-;;ºt S.~;'¡~T~X~ES,\ 1ov'CONTRATISTA"COMO
EMPRESARIOY PATRÓN,DE;t"PERSO~AbQU~EMPL~:SP~ 'MO .DE~ TRABAJOSMATERIADEL
PRESENTECONTRATO,SERAIEGÚNlCO.RESPONSABlE,o - BLJ~C0NES DERrvAOASDE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y~~ÉMÁS 08,ÓEN..yv1IENT9S ~N.MÁTERJAJQ ..•• jiÁBAJO y DE SEGURIDAD
SOCIAL 'EL CONTRATISTA"CONVIENEPQRLOMISMO"ENR~.J:!DE~ODAS LASREClAMACIONES
QuE sus TRABAJADORES PRESENiAS~Ñ:E~ .•?Ut C.o.~Tll~~o~5CONTRA DE ~EL MUNICIPIO-, EN
RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL.;;t..CONTRATO;.Y~SE; OerrGA'I"'A REMBOLSAR A -EL MUNICIPIO-
CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTA:3E HUBIERA VISTO OBLIGADA A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

. DECIMOCTAVA: MARCO LEGAl.- -lAS PARTES. SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA lA
EJECUCiÓNDE LOSTRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,A TODASY CADAUNA DE LASCLÁUSULAS
QUE LO INTEGRAN,AS! COMO A SUS ANEXOS,LOS TtRMINOS, LiNEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOSy
REQUISITOSQUE ESTABLECENLA LEY DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOSRELACIONADOSCON LAS
MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATlV,6S QUE LE SEAN APLICABLES.

DECIMONOVENA."PROPIEDADINTELECTUAL"EN CASODE VIOLACIONESEN MATERIADE DERECHOS
j[\;HERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DE t:L
CONTnATIST A"
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V1GtSIMA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAs.~TiJ~OS" l~rL.ASI~~A~~~~¡!RboLVERÁNENTRE; itli ' "l ••••.t~t~l:
CONTROVERSIAS FUTURAS y PREVISIBLES 'QUE PUD!6RAN VERSAAls0BR~ PROBLEMAS ESPEC Fj~O's1 "1;;;'¡~.::~j
DE CARÁCTER TtCNICO y ADMINISTRATIVO DERIVADOS' DE tSTE CONTRA~O, QUE NO IMPLlQU\W'O~rJr~~l;*!~'II'1
AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, DE CONFORMIDAD CON~l S!GUIENT~>~R?C~PIMIENTO: : ;W~:l~jt~'.~l'~~;~~fflf,~¡1

. ," \ ,.¡ •.".,t <".,'1...
A).- ~EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A ~El MUNlciPIO~,IMEDIANTE UN ESCR10 EN EL CUAL ~NDRA;:i~~l':~t~t'¡:
EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVOQUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RES'DI::,~t~)j;¡Y,i'I¡"~~;"~;t."t.:~t:~~I'
OBRA, INDICANDO lAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE. DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA OOCUMENTACIÓN:'1::::.~::W~~1~:~1;1'
QUE SUSTENTE SU PETICION y lOS' PRESENTARA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OrAS NATURAlES:;::(.'!":;~;;i~:' .
SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDD.-'. .;; . °O';" .iif1 ,'::',,('

• ¡; .. '. "'~:!':"'!i-~:~~':~\f
B).- -El MUNICIPIO", DENTRO DE UN TtRMIND DE 10 (DIEZ) DíAS NATURAlES, CONTADOS A PARTIR DE " •. " \i
~,F~i~~~7R ~N~U;O~~~~~~i~{~t¡J~~~~~~l~~~ECESARV<S REQUERIDAS,A'" , ..~

e).- "EL MUNICIPIO., Al EMI'nR/"JA..RESO~UGI9N(GJTf'.R~,~":EL~C.9NTf~1.TJ$TA~Y AL RESIDENTE DE OBRA, ¡,
PARA HACERLA DE SUSONqClrql,E~TO;'PsN.TBP"~E;"01"$r(CJtl\;pJ)51~;1'JNURALES SIGUIENTES A ::
AQUEL EN EL QUE SE HA!;;p~l!~IDQES1;A.P;J!:,~*"'{t.~'" ..{~~'~~~:!-~;-'--,f;:'\-- r

';"io!'" '1 ' .,!<>" ••••• '.~, ',' .. ,.. ~ (" 'C~~~' .', "..

~~SI~~~~T~EL~BR~y£'j~íi~y~cff~6~T~~t~\~~~&~~~{t~!f~{~,~~f:J;~:T~~ ~~~
HARAN CONSTAR ,LO$,ACttt~RDOS T.9~~()OS6o.E~lÉ7_Q9~~~_,'OSMISl1OS Erl{ BITÁCORA. H
VIGtSIMA PRIM~;;r~IGE~~ibE{¡~ONTi.iJ.\ ku:ph~~'~~~\~~\f¡lA SIJ4tGENCIA CON LA !I
SUSCRIPC,ON DE);.EL CONTR~i¡'.$.!6;'V;'lNA:L!~~~~Slb'.iRO"S f,lfuME\EL CTAU;lriEi EXTINCION DE ;:
DERECHOS y OBLI!3ACIONESD~-;JASPARrES:,.G,Btl;Q •.~~ACTUA 1~,W.s~UESTO QUE SE REFIERE '
EL úm\lo PÁRRAfO DEL1ART¡CU\oí'170)OEt"'.REGLAMENf<XDEl.Al~ DElpBR1S PÚBLICAS Y ;:
SERVICIOS RELAC,lqNAOOSC9.N __~_,MISMAS~ ..;~~~:,},.~~Y{'pJ,~"r ,!,';,f~¿r "

'-,¿' , . -' ":'.: ',.,,.~ '-¡~, •••.. ~

VIGÉSIMA SEGUNDA:NACJONALlDAD DE~~EL CONTRATfSTAR"~,-"Et--C0NTRATISTA~rvtANIFJESTA SER UNA
SOCIEDAD CONSTITVIQ~ CONFORME A.'LA~lFYES\r.'lE;<JbANk$'.x c,otJYJ~trE Qq~;:éJ.1ANDO LLEGASE A
CAMBIAR SU NACIDNAUP'1D, EN.sEG~IR~E"ONSID.E8ANDQ CO'.lÓ sacltDAD~~ICANA POR CUANTO
A TODO LO QUE A tSTEiCONTRA~OSE,~EFlERE,y,~¡¡'OBlIG~A:.Jll(j'INVOCA¡¡ILA PROTECCION DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRA~~RO. ~"'OPENAPE fE~!l."REN_BEN,~rICIO)?E_LA NACION MEXICANA,lOS
DERECHOS DERIVADOS DE EST~.C~~TRATO .• < '.\\ l ..-;,~/••..;;,'_,

~~!,,~q:::2''-':~J'\ \. .J- ..." ~ 1. ~/
VIGÉSIMA TERCERA: JURl~DICCIÓN";J:;;9tvlP~EN~~::-PA~,~'1&~ ~ETACIÓN y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO. ASI COMO PAR,6-rpp,o,'.AqUELlO.QUEj{Ciffi-Jt OXPRESAMENTE ESTIPULADO EN
EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN"A-(A'¡URISDICCION~DMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁNtPbR Lo TANTO, ~El CONTRATISTA" RENUNCIA A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES QUE PUDIEHA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE o FUTURO, o POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO y ALCANCE DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE EN EL MISMO SE PRECISAN, MANIFESTANDO ESTAR
CONFORMES CON SU TENOR. OBLIGÁNDOSE MUTUA Y RECíPROCAMENTE A CUMPLIRLO EN TODOS SUS P
TÉRMINOS. Y MANIFESTANDO QUE EN LA CElEBRACION DEL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA ,
FE, VIOLENCIA NI LESION. NI CUALQUIER OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD, QUE AFECTE SU VAliDEZ, SE
FIRl\lA PARA DEBIDA CONSTANCiA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN EL OrA 05 DE MAYO DEl 2014,
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H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, YUCATAN

2012-2015

LICITACiÓN No. SOTUTAlFISMI20l4/003

PARA: REHABILlTACION DE ESCUELA PRIMAIUA PEDRO PABLO GOMEZ, UBIICADA EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DESOTUTA, YUCATAN

Cont.rato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
'Sf)'fu'¡'J\"'¡ Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad com lente ara el cOercicio del Poder Municipal,
representado en este acto or su Presidenta Munid al l. y la Secretaria
Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
uienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: E

í. ~~', O _ " •• al que se denominara "El Contratista", re resentado (a) por. XRQTO. JORGE
J\LEJÁÍ'ml!O~:ROVIR'A AVJt::.ES'A en su carácter de A]) N STRA le de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

l.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con d Secretario Municipal y ¡¡ nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabaios será con recursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondo de Infraestructura Social
Municipal del EJ£"'-R'EfCl6'5m, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gob,i.emo Municipal conforme a sus p'ropias leyes.

W. DE CONTRATO: - __'o

J .3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~ con domicilio conocido, de
este Municipio.

l.-l.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

La ndjuJicación d...:lpresente contralU se realizó mediante el procedimiento de:. _ .. ~:m.. - , ,o,~J~~ CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION 1 DE LA LEY DE GOBIERNO DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCAT AN.

1.5,- Será exclusivamcntc rcspullsablc de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ':EI Cóntratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El COnlratista" declara que:

•
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H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, YUCATAN
2012-2015

LICITACiÓN No. SOTUTA/FISMI2UI4/00J

PARA: REHABlLlTACION DE ESCUELA PRIMARIA PEDRO PABLO GOMEZ, UBIICADA EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE SaTurA, YUCATAN

2.).. Acredita su existencia con la escrirura constitutiva No. Foli( fomo ,umen fechada el dla 10
DE AGOSTO DE 2012, olOrgada ante la fe del notario publico No. ': '" t con oficinas en
la localidrld de Motul, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el. j y su
repn:scnlantc acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la escritura pública No.
~]~ aL: '$ 57 1l 'fechada el dla 10 DE AGOSTO DE 2012, otorgada ante la fe del notario
~... _ J • manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificudas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es , _

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 42 de la calle 37.8 X 14 Y 16 COL. ACUILAS DE
CI-IUBU({NA, de la localidad de MERlDA, municipio de MERIDA, Estado de YUCAT AN.

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucalún, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especifkaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las panes, forman pune integral de este contrato;

2.6.-~Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de prolest:! de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los anlculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumubn a este contrato copia de todos los do(,:umentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declamn:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vincul:ll1 a \:ts partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Conladuria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretada de la Contralor{a General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra, dur:llllt bs allditorias qu.: s\,' estimen peninentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando l:ts finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
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residencia de la obra. a fm de que las consullas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo
siguiente:

a) .• La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un originarpara "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

mas la cantidad de
_' . _g~;corr~onde
~U 'IKQOetlTíI I ti
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de dfas naturales por lo
que "El Contrati~la" .!C obli~~ ? inicia~.las obras objeto de este contrato el dla . ya concluirlas a
mas lardar el dla O de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente
contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos seBalada en la
Ch\usula Tercera de este contrato,

Quinta.- AntidJlos.- "El Municipio" otorgará un ..Il". Jp':n.. 9c.~ t del costo total presupuestado en el presente
cOlllrnlo p;¡ra qu..: "EI contra¡isW" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de la maquinaria y equipo de constrocción asf como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnul;;:n. debiéndose liquidar el fallallte por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su tolal amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Se.~ta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto dd presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimacioncs de los trabajos ejccutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio", fecha que S.;l haró. constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaftada de la
documentación que acredite cada c'oncepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
corn~spondientcs a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
"EI.Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
confomle a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del ago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de . ,,1

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y c;.lda una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince d[as
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naturales siguientes contados a artir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
tinOla por el valvf del (1 del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contralO no sunirá erecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes dcclardcioncs:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza. o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que blianza garantke la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),.Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas ell vigur.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se liará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
sei'lalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autori71lción por escrito de "El
Municipio".,.

Oct:lVll.- Fianza de garuutla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la frrma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio",
Esta fianza subsistirá lmsta la tolal amonización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

NO\'C1I3.- Ajuste costos.- Las panes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompai'lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedcncia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efl.'ctuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
fI;presenten al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;
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111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos,

La aplicación dd ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
conwnido.

-' Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que detennine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
melOdologla que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejerc.icio dd contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
r~ducci6n correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno:

Décima.- Rec •••pci6n de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); d Municipio" verilicará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento de:l acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por uccplados los trabajos, bajo la responsabilidad de:"c:1Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sel'lalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe: de los trnbajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean idcntificable~ y susceptibles de U[ilizar~e, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial c()rrc~polldicntc.
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e) .• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el
contrato. Los tmbajo::>4ue se recibau se liquidarán en la foona que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En lodos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efeclo designe,
tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, ase como las modificaciones
que, ~en su caso, ordene "El Municipio".

Es facuhaJ de "El MUllicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Púr su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por lodo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adl.'cu:.tdas pJra el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objelo del contrato, as' como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reune los requisitos sefialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as' como la tinna de dicho
representante.
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftalados.

l>édm3 sl'gullda.- Relaciones de "~I Contratista" con sus trabajadorl's.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviem: por [o mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visl0 obligado a erogar por este concepto.
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Dcrilll:l tcrccra.- Responsabilidades de "El Conlralista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los lidbajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuo:rdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conConne a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los lrabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'lalado
para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la Iljecución dc los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" s,,;¡'áh:sponsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con moti ••..o de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
lice~.cias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
impone de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la compar..u.:ión correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";
b).- Además de la s:iIlción del PUIlIOanl¡,;rior se aplicara, para el caso de que "El Com.ratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
impone de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrnto o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor do:! contr..¡to qUI;: podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garnntlas otorgadas, en
los lénninos de los artIculas correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinla.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.

lJél'ililll sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sil\llccesidad dI: declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asf como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, pr...H:c¡jimientos y n:quisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opla por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daftos y perjuicios una
pena conv~ncion<1l que podrá ser hasta por el momo de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las CaUsas de rescisión. le comunicará a "El Contmtistn" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles cxponga al respeclO lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince dras hábiles siguientes al plazo seiialado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pJgará los 1mbajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
rel<lcionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contmtisla" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, conlados a partir de la
notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la rcali:wcióJIde los tmbajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios qu..:no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente fonna:

1.-TIabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceplOs y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, proceded. a d~terminar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a laks precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
d).- Si no fu~m posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
pr~cil,)sunitarios ;¡compu¡bdos d.: su~ respectivos análisis cn la inteligencia de que, para la fijación de estos precios. deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acu,'nlo respecto a los prccios unitarios a que sc r~fiC'rC'este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confoone a dichos precios unitarios.
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En l:sle caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El lvlunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Colltratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos eslOs casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2." Tr~abajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" [os trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados l y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima 1I0vella.- Convenio Modificatorio-

:1).- ConVl:llio aLlidullal de :lwplhlcióll de plazo: En los casos fOl1uilos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de [os trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso d..:cOllcedt:rla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
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lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos opoltunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fumado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-Collvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte,.de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subconlralación el responsable de la realización de la 'obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos dc
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio". .
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquil:r otra causa.

Vigésima tercera.- IUgimclI jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de YuCltl:ín, por su Rt.'glaOlt.'lIto y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésillllt cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.
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El presente contrato se firma en~JdY'.(¡¡¡; ,_.

LIC. GE

municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla
.o•."'''''~t~ipor "El Municipio"
~

l'llNl1<Ml£NTO CE.
rUTA, YUCATAN
21"'12 - 21)15

.' ~. C\A. MUt.!iClP¡\L

EPSA CONSTRUCCIONES Y
PAVIMENTACIONES, S.A. DE C.V.

ARQTO. JO~LEJANDRO ROVIRA AVILES
ADMINISTRADOR UNICO

"Testigos"

, '.
.:,.\_.'j;}.~,~~.

C. ANASTAcro XEQUE
Regidor de Ubras Publicas

J-\£~~~"C. MARlA REINA NAVARRO YA A
Tesorera Municipal
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